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S U M A R I O

CoMiBJúM MumciPAL Permanente; Extracto de la seaión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día ISdenoviembre 
de 1943. —Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el mes de diciembre.

Secretaría; Montepío de Empleados: Sesión celebrada por la Co­
misión Ejecutiva el día 2 de noviembre.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Subasta para contratar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales del pabellón de Exposi­
ciones de) Archipiélago Canario.—Anuncio de incrementación 
del crédito que se menciona.—Convocatoria, bases y progra­
ma para proveer por oposición dieciocho plazas de funciona­
rios técnicoadministrativos del Ayuntamiento y dos de Letra­
dos consistoriales.

Suplemento al B oletín del A yuntamiento de M adrid número 2.443.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  üitDiNAitiA c e le b k a u a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  el  d I a 18 DE NOVIEMBRE üE 1943.— Presi den­
cia del excelentísimo setíor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Garcerán, Olmedo y Melgar, 
y los Sres.'Palao, De la Torre, Asúa y Alonso de Celis, en 
sustitución de los Sres, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sanz y Rojas Ordóñez, respectivamente.

Se abrió la sesión a la una y  treinta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL OIA

Afunlos y expadiantes oon diotaman de (as Comisionas

Com isión da Fom snto

A c u e r d o s : 1.“ Adoptar, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo determinado por la 
Comisión de Hacienda, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con las obras de urbanización que se 
indican:

Primero. La anulación del acuerdo adoptado con fecha 21 
de noviembre de 1941 para pavimentar la calle del Limón y 
reformar su alumbrado, por un presupuesto, respectivamente, 
de 139.017 y 3.587,32 pesetas.

Segundo. La aprobación de un presupuesto, importante 
261.987,70 pesetas, para adoquinar con material relabrado 
(procedente del que se levanta de otras calles) y para pavimen­
tar las aceras con loseta de cemento, obra que se llevará a 
Cabo en la calle del Limón y que será cargo al concepto 33 del 
presupuesto extraordftiarto de 1941.

Tercero, La aprobación de un- presupuesto, importante 
2.009,59 pesetas, importe de la reforma del alumbrado por gas 
en la vía antes citada, suma-que se satisfará con cargo al con­
cepto 6.“ del presupuesto extraordinario de 1941.

Cuarto. Que las obras de pavimentación se lleven a cabo, 
en uso de la autorización concedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 24 de febrero último, por el procedimiento de 
destajos, facultándose a la Delegación de los Servidos Técni­
cos para que proceda a adjudicar las obras en censonanda 
con las normas y precios aprobados para casos semejantes; y

Quinto. Que las obras de reforma del alumbrado se lleven 
a cabo por la contrata vigente.

2, “ Aprobar los pliegos de condiciones, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta la instalación 
de tuberías de serie y, bocas de riego en la calle de Prim, por 
valor de 28.523,v30 peSetns, según presupuesto remitido a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario 
de 1941, que previamente habrá de ser incrementado en la 
misma cantidad mediante transferencia del concepto 21 del 
mismo presupuesto.

3, “ Anular,, en armonía con lo informado por ia Interven­
ción Municipal y con lo determinado por la Comisión de Ha­
cienda, el acuerdo adoptado con fecha 21 de noviembre de 1941 
para reforma y ampliación del alumbrado público por gas en la 
calle de las Negras, por un importe de 1.476,20 pesetas, según 
presupuesto que hubo de formularse a tal fin , y aprobar ai 
propio tiempo un nuevo presupuesto, importante 892 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías Publicas, para la misna 
obra en la calle antes citada, suma que será cargo al concep­
to 6." del presupuesto extraordinaria de 1941; debiendo llevar­
se a cabo aquélla por la contrata vigente. ■

4, “ Adoptar, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
las obras de urbanización que se indican;

Primero. La anulación del acuerdo adoptado con fecha 21 
de noviembre de 1941 para pavimentar la calle de San Dimas 
y reformar su alumbrado, por un presupuesto importante pese­
tas 79.052,17 y 4.093,55, respectivamente.

Segundo. La aprobación de un presupuesto, importante 
144.381,85 pesetas, para adoquinar con material relabrado 
(procedente del que se levanta de otras calles) y para pavi­
mentar las aceras con losetas de cemento, obra que se llevará 
a cabo en la calle de San Dímas y que será cargo al concep­
to 33 del presupuesto extraordinario de 1941.

Tercero, La aprobación de un presupuesto, importante 
pesetas 1.787,34, importe de la reforma del alumbrado por gas 
en la vía antes citada, suma que se satisfará con cargo a! con­
cepto e." dei presupuesto extraordinario de 1941,

Cuarto. Que las obras de paviineiitacióii se lleven a cabo, 
en uso de la autorización concedida por el Ministerio de la Go­
bernación en 24 de febrero último, por el procedimiento de 
destajos, facultándose a la Delegación de los Servicios Técni-
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eos para que proceda a adjudicar las obras en consonancia 
con las normas y precios aprobados para casos semejantes; y

Quinto. Que las obras de reforma dei alumbrado se lleven 
a cabo por la contrata vigente.

5. " Aprobar un presupuesto, importante 14.968,31 pesetas 
(una vez deducido el 15 por 100, dada la forma de llevarse a 
cabo la obra, del formulado por la Dirección de Arquitectura), 
para reparar !a azotea de la Casa de Cisneros, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941; debien­
do llevarse a cabo la citada obra por la misma contrata que 
realiza las de reforma de los despachos y dependencias de la 
mencionada Casa de Cisneros.

6. " Celebrar la oportuna subasta, conforme a los pliegos 
de condiciones que figuran en el expediente, para la construc­
ción de las escaleras de acceso entre la primera y la segunda 
meseta de la Necrópolis Municipal, y  para la realización de las 
instalaciones que en el proyecto formulado por la inspección 
General, de los Servicios Técnicos se especifican; y que el 
importe de dichas obras, que según presupuesto de dicha Ins­
pección asciende a la cantidad de 224.231,03 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a! con­
cepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941.

7. “ Celebrar la oportuna subasta, con arreglo a los plie­
gos de condiciones que figuran en el expediente, para llevar 
a cabo diversas obras de reparación, con sujeción a! proyecto 
formulado por el Servicio de Arquitectura, de las naves de es­
tabulación del Matadero Municipal; y que el importe de dichas 
obras, que según presupuesto asciende a 366.575,63 pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
suplementarse en la referida cantidad, mediante transferencia, 
el concepto mencionado, que se detraerá del concepto 32 del 
mismo presupuesto.

8. “ Celebrar concurso a tipo libre, dado el resultado nega­
tivo de las dos subastas celebradas anteriormente y teniendo 
en cuenta las razones aducidas por la Comisión, para contratar 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de ia finca 
número 10 de ia plaza de Lúea de Tena, en las condiciones, 
salvo la de precio, contenidas en los pliegos que figuran en el 
expediente, que han regulado las dos subastas celebradas.

9. ° Acatar, conformándose, por tanto, !a Comisión coa 
todos los extremos de la misma, la resolución dictada por el 
Ministerio de la Gobernación con motivo de la expropiación 
de la finca número 49 de la calle de Leganitos, por la que se 
valora en 329,985,25 pesetas la referida finca y se desestima 
al mismo tiempo el recurso de alzada que hubo de interponer 
ia propiedad de la misma contra la providencia gubernativa 
valorando aquélla cu otra cantidad, que ya había sido acep­
tada por el Ayuntamiento, y  dado que la nueva tasación le 
favorece.

10. Disponer, en armonía con el criterio sustentado en 
sus informes, que figuran en el expediente, por el Arquitecto 
del Interior y por ia Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, que se derribe la finca numero 21 de la travesía del 
Conde Duque, dadas sus malas condiciones de habitabilidad 
y que se halla fuera de la alineación oficial, por ¡o que no es 
posible autorizar los trabajos que sería necesario llevar a cabo.

11. Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
al efecto, un presupuesto, importante 31.000 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta, para adquirir e instalar 
un compresor fijo de aire comprimido para el servicio de Vías y 
Obras de la Sociedad Madrileña de Tranvías; debiendo anti­
ciparse dicha suma por ia expresada Sociedad en los términos 
que previene la base quinta del convenio vigente.

12. Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
al efecto, un presupuesto, importante 792.075 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta, que supone el aumento 
del coste de 50 remolques, por haberlos provisto de limas in­
astillables, y además por encarecimiento de los materiales y 
de la mano de obra; debiendo satisfacerse laiiidicada suma en 
la misma forma que se indica para el anterior.

13. Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
al efecto, dos presupuestos, importantes 294.000 y 90.000 pe­
setas, remitidos por el Consejo de la Empresa Mixta, para la re­

novación Extraordinaria de vías y conducciones eléctricas, res­
pectivamente, en la línea que va desde la plaza de la Moncloa 
al campo de deportes de la Ciudad Universitaria; debiendo sa­
tisfacerse las citadas sumas con los productos de la explota­
ción en común, confotme a las bases 12 y 19 del convenio 
vigente,

14, Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
al efecto, un presupuesto, importante 3.688,55 pesetas, relati­
vo a la instalación de las vías sobre el nuevo Viaducto; debien­
do ser anticipado dicho gasto por la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, conforme establece ia base 5." del convenio vigente.

Com isión de Ensanche

15. ExjDropiar, en vista de las actuaciones practicadas 
en el expediente, a doña Lucía Patrocinio Pascual Gómez, 
para llevar a cabo la urbatiización de la calle de Cabanilles, 
entre las de Sánchez Barcáiztegui y Abtao, la finca número 46 
de la primera de dichas calles, fijando el precio de la misma 
en la cantidad de 45.920,70 pesetas, que será cargo al con­
cepto 4,® del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 
y se aDonará en el acto del otorgamiento de la oportuna escri­
tura, previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta 
dase de asuntos, siempre que consten la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas de la mencionada finca, sin limitación 
alguna de tiempo.

16, Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 69.320,30, formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para la instalación de aceras con ¡oseta de cemento en la 
calle del General Oráa, entre las de Velázquez y Serrano, así 
como los pliegos de condiciones, que formulados por las de­
pendencias correspondientes figuran en el expediente, que 
han de servir de base a la subasta para llevar a cabo las obras 
de que se trata; debiendo ser cargo la referida suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

17. Abonar a las Compañías de electricidad que a conti­
nuación se expresan las cantidades que para cada una se indi­
can, por un importe total de 4,465,77 pesetas, importe, según 
¡as correspondientes facturas, del suministro de fluido eléctri­
co al alumbrado público del Ensanche y Extrarradio durante 
el mes de marzo del corriente año; debiendo ser cargo ta refe­
rida suma tota!, en armonfa con lo informado por ia Interven­
ción Municipal, al concepto 28 de! vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche:

PaaetHs

Eléctrica de los Carabancheles.............................. 162,43
Eléctrica Industrial..............    2.394,86
Cooperativa Eiectra M adrid.............................   76,45
Unión Eléctrica Madrileña......................................  447,79
Fábrica de Electricidad del Pacifico. . ............... 760,76
Idem id. (sector Tetuáii).........................    377,83
Hidráulica Santillana . . .  .........   245,65

T o t a l ..........................................  4.465,77

18. Aprobar el gasto total de 52,837,50 pesetas, que 
según la factura y relaciones unidas ai expediente, autoriza­
das por el Ingeniero Director del plano parcelario del Instituto 
Geográfico, representa el importe de las hectáreas levantadas 
para la confección del expresado plano durante el pasado mes 
de octubre y los jornales devengados por los peones emplea­
dos en los trabajos de campo de dicho plano durante el mismo 
mes; debiendo ser cargo el indicado importe tota), en armoniu 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 83 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y librarse 
aquél al Habilitado del mentado organismo, D. Cándido Fer­
nández.

19, Conceder licencia a doña Enriqueta de la Paz para 
reconstruir ia finca de su propiedad sita en la calle de Andrés 
Mellado, 59, sin ta obligación de construire! refugio, teniendo 
en cuenta lo informado por la Dirección de Arquitectura y en 
atención a estar incoada la petición de licencia con bastante 
anterioridad a la orden ministerial que obliga a que se cons­
truyan dichos refugios en las casas; debiendo realizarse las 
obras de que se trata de conformidad con el proyecto presen­
tado en el mes de agosto del corriente año, '
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20. Conceder licencia a D- Pedro Ruiz para alquilar la 
finca de su propiedad sita en la avenida de Menéndez Pela- 
yo, 49, dejando incurso al mismo a la penalidad que impone la 
Ordenanza de exacciones número 55, por haber construido 
parte de dicha finca sin sujeción a los planos presentados y 
haber alquilado locales, con infracción de las Ordenanzas mu­
nicipales, sin reunir las condiciones exigidas por éstas, cuya 
penalidad señalará la Dirección de Arquitectura con arreglo a 
los datos que aparecen en el expediente, de conformidad con 
la base cuarta de dicha Ordenanza.

Com isión de Poitcía Urbana y Rurai

21. Estimar el escrito de reposición interpuesto por don 
Lázaro Sánchez y Sánchez contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de agosto del corriente año, que 
le denegó licencia para cacharrería y venta de calzado ordina­
rio en la calle de Benito Gutiérrez, 9, visto, por el informe del 
Archivo de Villa, que ya fué concedida otra licencia para ca­
charrería y que el desnivel con la rasante de la calle no pasa 
de 0,50 metros; debiendo, en su consecuencia, con revocación

A D. Julián Manzanares, para taller de carretería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 189.

A doña María Yustas, para venta de confecciones, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Cuchi­
lleros, 6,

A D. Gregorio Fernández, para taller de vidriero, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Jordán, 4,

A doña Teresa Montero, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan de Olías, 7; con la prescripción de 
rigor, por no ser productora,

A  D. Manuel Sosa, para barbería, como cambio de nombre, 
en la calle de María de Guzmán, 20; debiendo reintegrarse la 

.licencia del antecesor.
A doña Josefina Sangorrin, para avisos de tinte, mercería 

y obrador de confecciones, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Ayala, 65.

A doña Anunciación del Rey, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de Jerónimo de la Quintana, 4.

A D, Vidal González, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Claudio Coello, 12. _ _

A doña Isabel Trinidad G il, para fábrica de perfumes,:aaOn ^  _
del referido acuerdo, concederse la licencia de que se trata.^J^o m o  cambio de nombre, en la calle de los Caños, 2; debiendo 

22, Estimar el escrito de reposición formulado por do ñ a ^  expedirse, requisitarse y reintegrarse la üccncia a nombre del 
Francisca Jiménez Elorza contra el acuerdo de la Comisión C^tUecesor, D. José Benjumea.
Municipal Permanente, de 3 de diciembre de 1942, que le de- A D, Mariano Alvarez, para venta de máquinas de escri-

■ ‘ ' ■ ..................................  ................. bir y coser, como cambio de nombre, en la calle de Postas, 4.
A Norddeustscher Líoyd, para oficinas de venta de biile-

negó licencia para despacho de avisos de tinte en la calle del 
General Goded, 3, vistas las circunstancias que concurren en 
este caso, en el que son favorables los informes de Sanidad, 
Inspección de industrias y Servicio cantra Incendios; debiendo, 
en su consecuencia, con revocación del referido acuerdo, con­
cederse, la licencia de que se trata, con la prescripción de que 
no podrá ser destinado el local a otra clase de industria que 
para la actualmente existente.

23 a 137. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A Insausti y Compañía (S, L.), para oficinas y  fábrica de 
cepillos con cuatro electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo en !a calle de Avila, 22.

A doña Constanfina Alirangues, para barbería, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la ronda de Valencia, 
número 12.

A Comercial Aceitera de Productores (S. L .), para depó­
sito y venta de aceites, como cambio de nombre, en la calle 
de Toledo, 150.

A D, Justo Vélez, para frutería, como cambio de nombre, 
en la calle de Fernando el Santo, 5; can la prescripción de 
que no podrá volver a traspasarse para frutería, y denegándose 
la ampliación para venta de aves y huevos, por ser incompa­
tible con frutería.

A doña Domitila Rodríguez, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en e! paseo de las Delicias, 93.

A D. Andrés López, para peluquería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernabé, 2.

A D. Miguel Gilgado, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle del Conde de Xiquena, Í2.

A D. Rafael Germán, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del General Pardiñas, 87; debiendo expedirse, 
requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre del antecesor, 
D. Pedro Orcllana.

A D. Luis Altolaguirre, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Cortezo, 15; reintegrándose pre­
viamente la licencia de su antecesora, doña Rafaela Fernández,

A D. Jacinto Alonso, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Almagro, 20,

£
A D, Dionisio Trapero, para fábrica de productos de belle- 
corno cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
itén, 15. —^
A D. Martín Sauz, para taberna, como cambio de nombre, 

en la calle de Bravo Murillo, 228,
A D. Eusebio Bernardos, para tienda de ultramarinos, 

como cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 67.
A D, Angel Menéndez, para venta de vinos y comidas, 

como cambio de nombre, en la calle de Barbieri, 14.
A D. Jacinto Garda, para venta de sidras por mayor, 

como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 84.

tes de la Compañía de vapores, como cambio de nombre, libre 
de derechos, en la carrera de San Jerónimo, 33.

A D. Andrés Villa, para venía de material eléctrico, como 
ampliación de taller de reparaciones eléctricas, en la calle del 
Pacifico. 103.

A D, Antonio Huertamendía, para venta de calzado ordi 
nario y artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de 
Cabestreros, 18.

A D, Vicente Casado, para venta de artículos de limpieza, 
como ampliación de venta de aceite, vinagre y jabón, en la 
calle de Guzmán el Bueno, 40.

A D. Celestino Miravé, para venta de relojes y taller de 
composturas, como ampliación, en la calle de Jorge Juan, con 
vuelta a la de Narváez, 8.

A D, Francisco Soler, para fábrica de grabar y pintar v i­
drio, como ampliación, en la calle de Monteleón, 37,

A D. Eduardo Amaré, para pensión, como ampliación, en 
la calle del Arenal, 24.

A Elegancias (S, A.J, para venta de máquinas d* punto, 
confecciones y  biblioteca, como ampliación y cambio de nom­
bre, en la calle de! Carmen, 9,

A D, Manuel Jiménez, para venta de calzado, esteras y 
juguetes, como ampliación, en el paseo de las Delicias, 126, 
., A D. Epifanio Egeripo, para venta de calzado ordinario, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 65. ■

A D. Pascua) Aguilera, para taberna en el paseo de los 
Pontones, 31.

A D, Manuel Berges, para taller de herrero en la plaza de 
Gabriel Miró, 6.

A D. Alejandro Crespo, para peluquería de caballeros en 
la calle de Juan de Mena, 12.

A D. Francisco Martínez, para despacho de tinte en la 
calle de Castilla, 6,

A doña María Cruz, para venta de libros rayados en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 107 (estanco).

A D. Andrés Nicolás, para fontanería en la calle del La­
brador, 15.

A D. Ivon Ortega, para depósito de sal en la calle de Mo- 
ratines, 19.

A doña Orosia Sanz, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Vallehermoso, 73.

A D. Jesús Moníoya, para venta de vinos, libre de dere­
chos, en la calle de Antonio López, 186.

A  D. Justo Alonso, para depósito cerrado de muebles vie­
jos en la ronda de Toledo, 18, puestos números 35 y 36.

A doña Dolores Podadera, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Ponce de León, 2.

A D. Andrés Martínez, para pensión en la carrera de San 
Jerónimo, 13.

A Horta y  Torréns (S. R. C.), para venta de material 
eléctrico en la calle de Los Madrazo, 15.

d -
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A D, Manuel Rosende, para venta de accesorios y repues­
tos de automóviles en la calle de Manuel Silvela, 1, coii vuelta 
a la de Sagasta.

A D. Juan Muñoz, para oficinas industriales en la calle de 
Luis Vêlez de Guevara, 9. '

A D. Miguel Santamaría, para almacén de materiales de 
construcción de cemento en la calle de Jesús del Valle, 6,

A doña Basilisa Balbás, para despacho de avisos de tinte 
en 1a calle del Porvenir, 16.

A D, Máximo García, para perfumería y venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Meléndez Valdés, 44.

A D. Plácido Perera, para almâcén cerrado de maquinaria 
en la calle de San Ildefonso, 12.

A Ü, Julio Coscollar, para venta de sombreros de caballe­
ra en la calle de Hernán Cortés, 1.

A D. Pedro Tomás, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Palafox, 14.

A D. Angel Vicente, para cacharrería en la calle de Padilla, 
número 48.

A D. Luis Puerta, para carpintería en la avenida de Menén­
dez Pelayo, 81. -

A D. Julio Pérez, para oficina de contratación de fincas 
en la calle de Cedaceros, 1,

A D. Gregorio Villa, para venta de vinos, exclusivamente 
por litros, en la calle de Jaime el Conquistador, 15.

A D. Juan Hernández, para alquiler de velocípedos y carros 
de mano en la calle de las Delicias, 20.

A D. Francisco Lozano, para cacharrería en la calle de 
Carnicer, 18.

A D. Estanislao Llor, para depósito cerrado de material 
eléctrico en la calle de Juan de Mena, 19.

A D. Victoriano Iniesta, para taller de herrero en la calle 
de Antonio López, 183.

A doña Julia Elken, para pensión en la calle de Hortaleza, 
número 7.

A Nordstern (Compañía de seguros), para agencia en la 
calle de Carretas, 10.

A D. Sebastián Pérez, para taller de carpintero en la calle 
del General Alvarez de Castro, 42.

A D. Serafín Núñez, para peluquería de señoras en la calle 
de Jorge Juan, 91.

A Baqtiera Kuschet y Martin (S. A .), para depósito cerrado 
de muebles y mercancías en la calle de Murcia, 20.

A D. Cándido Martínez, para peluquería de señoras y 
caballeros en la calle del General Lacy, 6.

A D. Román Antón, para fábrica de asperón y losetas en 
la calle de Cabanilles, 6.

A D. Antonio Sáez, para venta de maquinaria en la calle
de_Espoz y Mina, 15. ___

A D. Julio Iranzo, para colegio con varios profesores en 1 
calle de Ferraz, 25.
A doña Concepción Onteirol, para academia de corte y 

confección en la calle de Antonio Acuña, 15.
A D. José Rubio, para taller de reparaciones de aparatos 

de radio en la calle de Preciados, 38.
A United Kingdom Commercial Corporation (Spain), Lim i­

ted, para laboratorio de uso exclusivo de la Compañía en la 
calle de Abel, 32.

A Imperio Films (S. A .), para oficinas de productor de 
películas (sin depósito) en la calle de Fernanflor, 6.

A Cinematografía Vulcano (S. A .), para oficinas de pro­
ductor de películas (sin depósito) en la calle de Fernanflor, 6.

A doña Carmen Lozano, para papelería en la calis del 
General Sanjurjo, 18.

A doña Amparo Sánchez, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle de Miguel Angel, 16.

A D. Antonio Cortés, para carpintería en la calle de Martin 
Soler, 12.

A D. Epifanio Moreno, para depósito cerrado de droguería 
y  perfumería en la calle del Cardenal Cisneros, 90.

A D, Jesús Rodríguez, para alquiler de bicicletas en la 
avenida del Generalísimo, 13.

A D. Luis Sánchez, para mercería y paquetería en la calle 
de Eloy Gonzalo, 20.

A Yeserías La Sagra (S. A .), para almacén de materiales 
de construcción en la calle de Téllez, 2.

A S. A. I. M. A., para oficina administrativa en la calle 
de Peligros, 9.

UC

A D. Julián Díaz, para chamarileria en la calle de la Pila- 
rica, 52; con la prescripción, señalada por los Servicios de 
Sanidad, de que no podrá ejercer comercio alguno de trapos, 

A Gregorio Diego (S, A ,), para oficina administrativa en 
la calle de Peligros, 9. '

A D. Arturo Winterfeld von Halle, para venta por mayor 
de vinos en ia calle de Ponzano, 75.

A D. Luis López, para Hotel Peñón en la calle de Veláz-
quezp 8,

A Celta (S, A .), para oficinas de proyectos de instalacio­
nes en la calle Mayor, 4.

A doña Concepción Serrano, para huevería en la calle del 
■Doctor Santero, 8.

A doña Aurelia Palermo, para chamarileria en la calle def 
Carnero, 2; con la prescripción, señalada por el Laboratorio, 
de que no podrá ejercer comercio alguno de trapos.

A Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, para colegio 
con varias profesoras y media pensión en la calle del Caballero 
de Gracia, 28J

A Banco Español de Crédito (S. A.), para oficinas de 
sucursal urbana eu la plaza del Callao, 1.

. A Inmobiliaria Zurbano (S. A ,), para domicilio social y 
oficinas en (a calle de Zurbano, 67. ■

A doña Teresa González, para tintorería, como cambio de 
nombre, en la ronda de Valencia, 6 y 8,

A D. Julio y  a D. Juan Manuel Camarero, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Bolívar, 6.

A doña María Pérez, para vaquería con once reses, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Monte- 
león, 50; con carácter provisional y supeditada ia validez de 
la licencia a la puesta en vigor del acuerdo municipal, de 4 de 
agosto de 1939, sobre funcionamiento de estas industrias,

A D. Jesús Hernández, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle del O livar, 18.

A D. Arturo Bustamante, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle dejóse Antonio de Armona, 28.

A D. Pío Sáez, para carnicería con venta de tocino y 
jamón, con dos electromotores para accionar una picadora de 
carne y  una cámara frigorífica, como cambio de nombre, en 
la calle de Fuencarral, 150.

A D. Adolfo Pérez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 4.

A D. Rafael Cano, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Málaga, 3,

A D, Narciso López, para tablajería con un electromotor 
para accionar una cámara frigorífica, como cambio de nombre 
y  minoración de industria, en la calle de Miguel Angel, 18.

A D, Eugenio Kurz, para fábrica de brochas con un eltctro- 
motor para accionar una máquina, como cambio de nombre, 
en la calle de Rafael Calvo, 24.

A D, Manuel Boado, para instalar un electromotor para 
accionar un taladro y un compresor en su taller de pintura de 
la calle de Alfonso X, 5.

A D, Agustín Garda, para carpintería mecánica con un 
electromotor para accionar una sierra de cinta, como amplia­
ción, en la calle de Guzmán el Bueno, 49.

A D. Eduardo Parrondo, para almacén de combustibles 
minerales en el paseo de tas Acacias, 67.

A D. Antonio Martín, para imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva en la calle del Ofo, 9.

A D. Amable Carral, para vaquería con once reses en la, 
calle del Doctor Fourquet, 37; con carácter provisional y su­
peditada la licencia a la puesta en vigor del acuerdo municipal, 
de 4 de agosto de 1939, sobre funcionamiento de esta in­
dustria.

A D. José Nortes, para venta de drogas por mayor y  fru­
tos de la tierra en la calle de San Vicente, 22, en dos locales 
independientes, .

A D. José Pérez, para carbonería en el paseo del Coman- ] 
dante Portea, 80. J

A D. Daniel Gutiérrez, para taberna con cafetera de^^pre^ 
sión en la calle de Jorge Juan, 90, ,

A D. Luis Cabanellas, para café con cafetera y baile en la 
avenida de José Antonio, 64.

138. Denegar la licencia solicitada por Industrias y Talle­
res San Benito (S. A .) para depósito cerrado de materiales 
y maderas de los talleres mecánicos de carpintería de la enti­
dad en la plaza de las Comendadoras de Santiago, sin nú-

«
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mero, una vez que, segdn informa el Servicio de Arquitectura, 
está prohibida la instalación de estas industrias en el inferior 
de Madrid,'en virtud del apéndice 8 ,' de las Ordenanzas mu­
nicipales vigentes.

139. Denegar la licencia solicitada por D. Benito Pajares 
para restaurante en la plaza del Principe Alfonso, 17, visto que 
el interesado, a pesar de los reiterados requerimientos que se 
le han hecho, no ha presentado la autorización del Ministerio 
de la Gobernación ni ha realizado las obras exigidas por tos 
técnicos municipales después de habérsele impuesto las san­
ciones reglamentarias,

140. Denegar la licencia solicitada por doña Catalina 
Gómez para peluquería de señoras en el paseo de las Delicias, 
número 3, una vez que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, no existe suficiente distancia con respecto a otro 
establecimiento similar.

141. Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Ramí­
rez para agencia de transportes en la calle de la Ballesta, 3, 
una vez que, según informa la Delegación del Tráfico, dicha 
industria intercepta la circulación y el tránsito rodado, y se 
halla comprendida dentro de la zona prohibida por el Bando de 
circulación vigente, en su articulo 19.

142. Denegar la licencia solicitada por doña Francisca
Riaza para frnterip en la calle de Harízenbusch, 11, una vez 
que, según informa el Servicio de Arquitectura, se encuen­
tra la industria a menos de 500 metros del mercado más 
próximo. .

143. Denegar la licencia solicitada por D, Luis Zayas para
venta de pescados frescos y salados en la calle de la Torrecilla 
del Leal, 2, visto el informe del Servido de Arquitectura, en 
el que se manifiesta que no existe distancia para la venta de 
pescados frescos, y que la industria que se ejercía con anterio­
ridad era la de tienda de comestibles. _

144. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio García 
para frutería, como ampliación de cacharrería, en la calle de 
Ríos Rosas, 28, una vez que, según informa el Servicio de 
Arquitectura, no está autorizado el establecimiento de las dos 
industrias en un mismo local.

145. Denegar la licencia solicitada por D, Anacleto Alon­
so para frutería en la calle de Claudio Coello, 97, una vez 
que, según informa el Servicio de Arquitectura, no existe 
la distancia reglamentaria al mercado de la Paz, y carece 
el antecesor de licencia anterior al acuerdo de 20 de diciembre 
de 1942,

146. Denegar ia licencia solicitada por D. Matías Jimé­
nez para oficinas en la avenida de la Reina Victoria, 25, una 
vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, se trata de 
un local que es un semisótaiio con entrada directa por la vía
pública. r- . . r- 1

147. Denegar la licencia solicitada por D, Fidel Santos 
para tienda de ultramarinos en ia calle de Fernández ds los 
Ríos, 19, una vez que, según informa el Servicio de Arquitec­
tura, no existe la distancia reglamentaria, y la licencia del an­
tecesor era para venta de cafés por mayor.

Com isión de Gobierno in te r io r  y P e rsona l

148, Jubilar, por edad, al Celador de Mercados D, Cle­
mente Zarco Espinosa, con el haber pasivo anual de 4,800 pe­
setas, 60 por 100 que le corresponde, con arreglo al tiempo 
de servicios prestados, de! sueldo de 8.000 pesetas que disfruta 
y le sirve de regulador, con efectos desde el día 24 del actual, 
como fecha siguiente a la en que el interesado cumplirá los 
setenta años de edad.

149, Coadyuvar con la Administración, en armonia con el 
criterio sustentado en sn informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
adiniiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provicial por don 
Santos Mateo Muroto sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 17 de agosto último, por el que se le sancionó con la pér­
dida del cargo de Vigilante de Guardas del Cuerpo de Guar­
dería Urbana y Rural.

150, Abonar a doña Arsenia Martinez V ig il, como viuda 
del Bombero fallecido en acto del servicio D. Germán Velasco 
López, accediendo a lo solicitado por dicha señora y de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal y por la 
Sección, las dos pagas extraordinarias, por importe de 375 pe-

nll

setas cada una, que se concedieron a las funcionarios munici­
pales en los años 1941 y 1942; debiendo ser cargo el citado 
importe al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

151. Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, por la Intervención y por la Sección, la 
cantidad de 261,38 pesetas, como importe de los haberes de­
vengados y no percibidos por el funcionario técnico de Conta­
bilidad D. Alonso Roldán Barbosa al ocurrir su fallecimiento 
en 16 de mayo de 1938, a la viuda, doña María del Carmen 
Castro Sierra, la mitad, y la otra mitad por terceras partes, 
siempre que ésta renuncie al usufructo vidual, a los hijos del 
matrimonio, doña María, doña Francisca y D. Fernando, per­
cibiendo la correspondiente a este último su madre, si no hubie­
se llegado a la mayoría de edad; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata al capítulo de Resultas (desbloqueo) del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

152. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, por el Servicio Contencioso y  por la Sección, 
que la cantidad de 217,10 pesetas, importe de los haberes de­
vengados y no percibidos por el funcionario jubilado D. Ramón 
Fernández Aparicio al ocurrir su fallecimiento en 29 de enero 
de 1942, sea abonada a la hija del causante, doña Emilia 
Fernández Toiúco, con cargo al capítulo de Resultas del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior; debiendo concurrir 
al acto de entrega de dichos haberes pasivos la otra hija del 
cansante, doña Milagros.

153. Disponer, con motivo de propuesta formulada por la 
Dirección del Matadero, la creación de 15 plazas de Guardas 
en la plantilla del personal jornalero de! Matadero para la vi­
gilancia de las naves de matanza, oreo, mondonguería, merca­
dos, estabulación de reses y aves y demás servicios que así lo 
exijan a juicio de la Dirección de la expresada dependencia; 
debiendo estar dotadas dichas plazas, por analogía con las re­
muneraciones establecidas en el dia de hoy para el Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural, con el jornal inicial de 10,50pese­
tas y siete cuatrienios de 0,75 pesetas, hasta el tope de 15,75 
pesetas, no pudlendo estar desempeñadas en ningún caso con 
carácter interino,

154. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el cambio de denominaciones de los obreros del Ma­
tadero y las retríbiicioiies asignadas a los mismos a que se 
contrae el estado que figura unido a! expediente, y que por la 
Sección correspondiente, previo el oportuno estudio, se lleve 
a cabo el acoplamienjo de dicho personal a las nuevas normas 
fijadas en el referido estado; debiendo empezar a regir esta 
reorganización en 1 de enero de 1944, sin que tenga efectos 
retroactivos pura el percibo de atrasos.

155. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, en re- 
laciói. con el personal municipal que se indica:

Primero, Aprobar, por razones de equidad, la reorganiza­
ción de los Oficiales y Ayudantes especializados de tos Servi­
cios de Aguas y Alcantarillas y del Cementerio Municipal 
que no han percibido cuatrienios desde el año 1931 por que­
dar afectos en aquella fecha, en cuanto a sus remuneraciones, 
a los disueltos Comités Paritarios, y cuya reorganización se ha 
llevado a cabo, por analogía, con arreglo a ms normas esta­
blecidas para estos cargos en el Servicio de Talleres por 
acuerdo municipal de 20 de abril de 1934, y fijando, como con­
secuencia, las siguientes bases:

Oficiales, 12,50 pesetas de jornal inicial, cuatro cuatrienios 
de 0,75 pesetas y un quinto cuatrienio de una peseta, hasta el 
tope de 16,50 pesetas.

Ayudantes, 10,50 pesetas de jornal inicial y cuatro cuatrie­
nios de 0,75 pesetas, hasta el tope de 13,50 pesetas.

Segundo. Los jornales que correspondan a ios interesa­
dos con arreglo a esta reorganización los percibirán a partir 
del I de enero de 1944, sin efectos retroactivos para el percibo
de atrasos; y -u

Tercero. Los interesados que en la actualidad perciban 
un jornal superior at que les corresponde con arreglo a esta 
reorganización. Ies será respetado; pero se tendrá en cuenta 
para cualquier mejora de carácter fijo  que en lo sucesivo pue­
da conceder el excelentisimo Ayuntamiento, en cuyo momento 
se les descontará de dicha mejora la diferencia de jornal que 
exceda del tope señalado a su categoría en tas presentes 
bases.

Ill K
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Com lsián de CuHura e In fo rm ación

156. Autorizar a la Banda Municipal, accediendo a lo 
solicitado por la Delegación Nacional de Propaganda de la 
Vicesecretaría de Educación Popular de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., para que pueda tomar 
píjrtc en los actos coninemoratívos del séptimo aniversario de 
la muerte de José Antonio, cuya celebración se verificará el 
día 20 del corriente mes en El Escorial; debiendo correr a car­
go de la entidad solicitante todos los gastos que se ocasionen 
con tal motivo.

Aprobar las bases que a continuación se expresan 
para adjudicar mediante concurso, en la forma que se indica, 
!a concesión del crédito (dividido en dos) consignado en el 
concepto 257 del vigente presupuesto ordinario del Interior 
para premiar el mejor trabajo publicado sobre Madrid:

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid anun­
cia dos premios, de 3.0Ü0 y 2.000 pesetas, para premiar cual­
quier dase de trabajo sobre Madrid que se haya publicado 
durante el año ¡943 en libros y publicaciones y en artículos 
periodísticos, respectivamente.

Segunda. Los autores de tos trabajos que deseen optar 
a estos premios enviarán sus publicaciones durante todo el 
mes de enero de 1944 a ia Sección de Cultura e Información, 
cuya Comisión elevará la correspondiente propuesta a] exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Tercera. La Comisión de Cultura e Información se reser­
va la facultad de declarar desierto alguno o ios dos premios' v

Cuarta. El imparte, de 5.000 pesetas, de ¡os premios será 
cargo al crédito consignado en el capítulo VI, aríícuio 1,“ 
concepto 257, del vigente presupuesto. ’

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio
158. Quedar enterada de una comunicación del excelen­

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 4 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 23 de octubre último, dictada en relación con el 
^pedietife  de depuración del Bombera D. Manuel Cámara 
Gómez, y por cuya orden, considerándole comprendido en ia

artículo 7.“ de la orden ministerial de 12 de marzo 
de 1939, se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 3) 
de enero de 1940 y en su consecuencia, se ratifica la destitu­
ción del interesado en el indicado cargo, con pérdida de todos 
los derechos, menos los de carácter pasivo, que en dicho 
acuerdo se le impuso.

159. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
cuenta de un informe de la Interven­

ción Municipal, de 18 del mismo mes, en el que, en cumpli­
miento de lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal en 30 de septiembre anterior, practica la liquidación 
en la torma que a continuación se expresa de las cantidades 
que ha de percibir, por e] tiempo y conceptos que se indican 
el Aspirante Bombero don Hipólito Ramos Molinero: ’

- Pesetas

Desde el 1 al 19 de diciembre de 1941....................  248 05
Premio ganado en concurso en 1941..............! Ü /  148’sO
Paga extraordinaria de 1941................................. ' ’ 416^66

T o t a l .................................. 813,21
Meses de febrero_ a mayo y  veinte días de junio

de 1943, a razón de 5.000 pesetas anuales........ ) .944 42
siendo cargo la primera de dichas sumas al capítulo de Resul­
tas, y la segunda a] concepto 129 del vigente presupuesto or­
dinario del Interior, -  r  rAsuntos y expedíanles son díetamen de las Coitilsíonei Comisión do Haolonda

160. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­

nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a ia oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de sumitiisíros, realización de obras y otros con­
ceptos.

C o m liló n  de Fom ento

161. Disponer, por encontrar la Comisión muy acertada 
la iniciativa expuesta por la Alcaldía Presidencia respecto a la 
forma en que ha de afrontarse y llevarse a cabo el saneamien­
to de las zonas periféricas de la capital, en sus redes de colec­
tores y alcantarillas, que se dirija al excelentísimo señor M i­
nistro de Obras Públicas una solicitud encaminada al logro de 
los propósitos indicados, que permitirá resolver el viejo y an­
gustioso problema del saneamiento de dicha zona, creándose 
a tal fin un organismo técnicoadministrativo, integrado en la 
forma que se determina, que tendrá a su cargo la preparación, 
estudio y desarrollo de! oportuno proyecto: una Delegación 
del Ministerio de Obras Públicas, Jos señores Alcalde y Pre­
sidentes de las Comisiones de Fomento y Hacienda del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, el Ingeniero municipal 
Director de Obras Sanitarias, los señores Alcaldes de los 
pueblos afectados (mientras no haya tenido lugar la anexión 
a Madrid) y únicamente a los efectos que se desprendan de 
las obras realizadas dentro de sus límites jurisdicdoiiales. 
Anejo a este organismo figurará una oficina técnica, que d iri­
girá el Ingeniero Director de Obras Sanitarias de Madrid, 
e integrada por el personal técnico y auxiliar preciso, al que 
se añadirá un funcionario técnicoadministrativo de la Secreta­
ría General y  otro de la Intervención. El Ingeniero Inspector 
de Obras y Certificaciones, en representación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, con todos los derechos deriva­
dos de esa Inspección, actuará conjuntamente con la Dirección 
de Obras Sanitarias.

162. Conceder licencia a D. Antonio Carrasco, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura, 
para ejecutar obras de nueva planta en el solar número 8 de 
la calle de Nicolás Sánchez (barrio de Usera), siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedida esta licen­
cia mientras no emitan informe favorable 'a Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pasan­
do el expediente, una vez aprobado, a la Administración de 
Rentas para que proceda al cobro de los derechos provisionales,

163 a 165, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectu­
ra, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta ciase de obras; pasando los expedientes, una 
vez aprobados, a la Adminisfración de Rentas para que pro­
ceda al cobro de ios derechos provisionales:

A D, Juan Muñoz Pruneda, para coritruir dos naves en el 
solar números 10 y 12 de la calle de Los Mesejo. •

A D. Heliodoro Cañete, para construir una nave en ia 
calle de Los Mesejo, 11.

A D. Angel García Alvarez, para construir un garaje en 
la calle de Lorenza Correa, 22 provisional.

166. Conceder licencia a D. Guillermo Hildebrandt para 
construir una casa en la caite de Silva, 7, con sujeción al pro­
yecto presentado al efecto; no debiendo ser expedida mientras 
no emita el informe que es preceptivo la Fiscalía de la V iv ien ­
da, y pasando el expediente, una vez aprobado, a la Adminis­
tración de Rentas para que proceda al cobro del cuádruplo de 
derechos que como sanción, de conformidad con lo informado 
por la Dirección de Arquitectura, se impone al propietario 
por haber dado comienzo a las obras de que se trata sin la 
correspondiente licencia.

167. Permitir a D. Juan Marichalar Monreal, teniendo 
en cuenta las actuaciones practicadas en el expediente y los 
distintos informes emitidos en el mismo, así como que se han 
cumplido ios requisitos que linbo de señalar la Comisión en sii 
acuerdo de 19 de agosto último, para que lleve a cabo !a cons­
trucción de la casa número I I  de la calle de Preciados, con 
vuelta a la de! Maestro Victoria, con des plantas solamente



(planta baja y principal); pero bien entendido que ello es con 
carácter provisional, una vez que dentro del plazo de tres 
aílos vendrá obligado a reanudar los trabajos a fin de elevar 
en dicho edificio las plantas calculadas en el proyecto apro­
bado por la excelentísima Comisión Municipal Permanente 
en 13 de diciembre de 1940 y con arreglo al cual fué conce­
dida la licencia de construcción.

Com isión de Ensancha

168. Adoptar los acuerdos que a coiitiiuiación se expre­
san, en vista de lo informado por la Intervención Municipal, por 
la Ponencia designada al efecto y por el Servicio Conten­
cioso, con respecto a la procedencia del pago de las certifica­
ciones a que se contraen las cuatro relaciones, que figuran en 
el expediente, comprensivas de las cantidades que se indican 
por obras ejecutadas y efectos suministrados al Ensanche en 
los períodos de tiempo que en cada una se determinin:

Primero. El reconocimiento y abono de las cuatro rela­
ciones de referencia, formadas por la intervención, y que en 
junto ascienden a la cantidad de 1.323.829,92 pesetas.

Segundo. Que de la anterior cantidad se abonen pese­
tas 250.524,63, que importa la relación número 1, con cargo 
a los conceptos 5.“ y 13 del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 193), en la proporción de 1.988,80 pesetas al 
primero y 248,535,83 pesetas al segundo.

Tercero. Que para el abono del 1.073.305,29 pesetas 
restante que comprende las relaciones números 2, 3 y 4, se 
habilite un crédito por el mismo importe dentro del capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
detrayéndose dicha suma del remanente resultante y sin apli­
cación del exceso de ingresos sobre ios pagos en la liquidación 
del presupuesto ordinario de 1942, previo el cumplimiento de 
los trámites que determina el vigente reglamento de Hacienda 
municipal; y

Cuarto. Qne en atención a ia urgencia de formalizar la 
anterior operación presupuestaria, por lo avanzado del ejerci­
cio, se dé cuenta de este acuerdo en el primer Pleno que se 
celebre, considerándose ejecutivo el acuerdo de aprobación 
adoptado por éste si en el plazo de exposición al publico no 
se presentase reclamación alguna, o dándose en otro caso 
cucÉita de ellas al Ayuntamiento en la forma dispuesta por la 
legislación vigente.

169. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
la cantidad de 96,843,65 pesetas, importe, sgún certificación 
formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, del canon co­
rrespondiente a la recogida de basuras en !a zona del Ensanche 
durante el mes de octubre último; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por ia Intervención Municipal, a! concepto70 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

170. Abonar a las Compañías de electricidad que a con- 
timiación se expresan las cantidades que para cada mía se 
indican, par un importe total de 4.513,86 pesetas, correspon- 
dienles al suministro de finido eléctrico para el almubrado pú­
blico del Ensanche y Extrarradio durante el mes de abril del 
corriente año; debiendo ser cargo el referido importe total, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 28 del vigente presupuesto ordinario del Ensanclie:

Fábrica de Electricidad del Facifico {sector de Te-
luán).......................................................................

Eléctrica de los Carabanctieles.......................... ■ ■ • 131,28
Fábrica de Electricidad del Pacífico......................... 647,47
Unión Eléctrica Madrileña........................................... 682,78
Compañía Eléctrica Industrial............  - ................  2.465,36
Hidráulica Santillana............................................ ■ ■ 208,32
Cooperativa Electra Madrid.....................................

To t a l ....................................... 4.513,86

171. Abonar a la Compañía Peninsular de Asfaltos la 
cantidad de 210.745,72 pesetas, importe, según certificación 
expedida por la Dirección de Vías Públicas, de las obras de 
reparación general del paviniento con losetas de cuatro cca- 
timetros en la calle del Ferrocarril, aprobada en 21 de febrero

de 1941; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 5.° del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, y reintegrarse al mismo el 
sobrante, que se eleva a 385,78 pesetas,

172 a 175. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por ia Dirección de Arquitec­
tura, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
estas licencias mientras no emitan informe favorable ia Fisca­
lía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean precisos, 
y pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Administra­
ción de Rentas para que proceda at cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Eugenio Bachofer Haier, para obras de ampliación 
(construcción de una nave) del edificio en construcción nú­
mero 17 de la calle de Sebastián Herrera.

A Cooperativa de Casas Baratas y Económicas para Ayu­
dantes y Auxiliares de Ingeniería y Arquitectura, para obras 
de reforma del hotel sito en el número 26 de la calle de Manuel 
Cerrada, de dicha Colonia,

A D. Francisco Mendiola Cepeda, para construir una casa 
para vivienda en la calle de Sebastián Elcano, con vuelta a 
la de Bernardino Obregónr.

A doña Julia Bini, para construir un garaje y cobertizo en 
la calle de! Pinar, 15.

Com isión de G obierno in te r io r  y Personal

176. Proveer, de conformidad con el informe y propuesta, 
que figuran en el expediente, de !a Sección, y con lo resuelto 
en consulta por la Dirección General de Administración Local, 
69 plazas vacantes que existen de Romaneros aforadores de 
Arbitrios,en concurso-oposición restringido entre el personal 
fijo que, formando parte del Cuerpo con fecha anterior al 18 de 
jidio de 1936, cuente con cuatro años de servicios efectivos, 
y con sujeción a las bases y programa que constan unidos al 
informe at principio indicado.

^

Com isión de Hacienda

177. Incrementar, en armonía con lo interesado por el 
Servicio de Acopios, en la cantidad de 200,000 pesetas el 
concepto 636 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
destinado a la adquisición de las piezas de repuesto y herra­
mientas que precise la prestación de! servicio de tracción me­
cánica municipal, obteniendo dicha suma mediante transferen­
cia, previa la tramitación reglamentaria y teniendo en cuenta lo 
informado por la Intervención Municipal, del crédito consig­
nado en el concepto 145 del mismo presupuesto.

178. Adjudicar, como consecuencia del concursillo cele­
brado a! efecto, el aprovechamiento de tos pastos de la Dehesa 
de la V illa en el periodo de tiempo comprendido desde la fe­
cha hasta el día 31 de julio de 1944, en el precio de 12.523,35 
pesetas, a D. Emiliano Pérez Pérez, vecino de Val deconejos, 
por ser su proposición, entre las presentadas al referido concur­
sillo, la más ventajosa para los intereses municipales, con la 
prohibición de introducir más ganado que el lanar (ovejas, car­
neros y corderos); debiendo verificar la mitad del pago al co­
menzar a hacer uso de esta adjudicación, y la otra mitad el 
día 1 de marzo del año venidero, sin cuyo requisito no le será 
permitida la entrada de ganado alguno en dichos terrenos, y 
siendo responsable además de cuantos daños puedan originar, 
tanto sus reses como e! personal encargado de su custodia, en 
las plantaciones y servidos establecidos en la Dehesa de la 
V illa; debiendo respetar cuantas órdenes emanen de la Jefatura 
de Parques y Jardines a estos efectos, y quedando la fianza 
de 500 pesetas depositada con carácter provisional en la D i­
rección de Acopios convertida en fianza definitiva, precedién­
dose por la indicada Dirección a la devolución de las fianzas 
de los otros concursantes y reclamando del adjudicatario el 
importe de los anuncios del concursillo publicados en la Prensa.

179 y 180. Exceptuar del pago de derechos, en armonía

'! e M ' i
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con lo prevenido en la ¡ey de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
de una a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, de los restos de D. Arturo Tamayo Cerelols 
y del Comandante de Infantería D, Felipe Navas Foret, asesi­
nados ambos por las hordas rojas.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

CAPITULO 1
OBLIOAClONaS aCNGRALE*

Presupuesto
ordinario

Total es 
por capítulos

Pesetas Pesetas

Art. 1.“ Censos.................................. »
— 2.“ Pensiones............................  266.666,66
— 3.® Operaciones de c ré d ito

municipal......................... »
— 4.“ Créditos reconocidos.......  »
— 5.“ L itig ios................................  »
— 6.® Contingentes....................... 484.107,77
— 7,“ Contribuciones e impuestos »
— 8.® Anuncios y suscripciones.. »
— 9.‘  Indemnizaciones.................
— 10. Compromisos varios.......... »
— 11. Cargas por servicios del

Estado............................. »

CAPITULO IIR E SR E SE N T A C IÓ N  JtíU H lC ieA L
A rt. l.*D e l Escmo. Ayuntamiento.

— 2,“ Del Excmo. Sr. A lca lde....
— 3.® De Tenencias de Alcaldía.

20.416,66
11.833,33

' CAPITULO III
VJQILAKCIA Y SEOUUIDAD

Art. 1.“ Guardia Municipal..............  597.7ÍW
— 2.® Socorro de incendios y sal­

vamento..........................  202,741,66
800.441,66

CAPÍTULO IV
ROL [CÍA URBANA V RURAL

Art. 1.* Alumbrado y servicios eléc­
tricos................................... 452.879,32

— 2.’ Mercadosypiiestos públicos 78.469,47
— 3.0 Albóndiga............................ * »
— 4.“ Mataderos.............................. 233.446,25
— 5.* Guardería ru ra l ...........  »
— 7 .*E K tin c iú n  de an im a les

dañinos............................  u
— 8,® Gastos generales................ 22,251,87

787.046,91

C A P ÍT U L O
RECAUDACIÓN

Art, 1 / Administración, inspección, 
vigilancia e investigación

— 3.* Gastos de recaudación.......
— 4,° Participes en e xacc ión  es

municipales..................... 50.416,66

330.448,75
153.333,33

534.198,74

Suma í/sigue............. 2,904.711,73

Presupuesto
ordinario

Pesetas

Suma anterior.............

CAPÍTULO VI 
perso nal  y m aterial  de o e ic in a i

- DISTRIBUCION OE FONDOS
por capítu los y a rtícu los  del presupuesto del In te r io r, para 
sa tis fa ce r las ob ligaciones del mes de d ic iem bre  de 1943, 
aprobada por la C om isión M un ic ipa l Perm anente cum pliendo 

lo prevenido en el a rtícu lo  565 del Esta tu to  M unic ipa l

Art. 1.* De oficinas centrales..........  1.387.721,14
— 2,’  De otras oficinas................. 223.862,50

CAPITULO V il
SA L UBR I DA D E HI QI ENG

733,324,47
68,665,10

Art, 1.'A g u a s  p o ta b le s  y r e ­
sid uari as..........................  352.695,75

— 2.* Limpieza de la vía publica.
— 3.' Cementerios........................
— 4.* Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación 
de vacunas......................

— 5.* Desinfección.......................
— 6.* Epidemias............................
— 8,* In sp e cc ió n  sanitaria de

locales.............................

91.939,58
64.829,27

»

750.774,43

CAPÍTULO V íil
BENEPlCENCrA

Art. 1.’ A u x il io s  m é d ico fa rm a -
céuticos............................ 392.125,19

— 2.* Hospitales municipales___  »
— 3,* Instituciones benéficas mu­

nicipales..........................  233.086,88
— 4,® Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres.............................. í

32.249.99
CAPITULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art. L* Delegación P ro v in c ia l de 
T  raba) o............................

— 2.“ Fomento de casas baratas.
— 3.® Seguros sociales.................
— 4.* Retiros obreros...................
— 7,® Atenciones diversas...........

100.000
187.500

CAPÍTULO  X
IN S T R U C C IÓ N  P Ú BLIC A

Art. I.'Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria............................

— 2,® Escuelas municipales de irs-
Irucdón prim aría.. . . . .

— 3,“ Instituciones escolares.......
~  4.® Enseñanzas especiales.......
— 5.“ Escuelas y talleres profe­

sionales............................
— 6.* Instituciones culturales. . . .

304.166,66

¡68.966,06
»

24.550

25.963,54
177.259,86

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S  

Art. 1 . 'Edificaciones......................
— 2,” Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas...........................

— 3.' Vías públicas.

41.082,83

-  6.
809.308,75

' Parques y Jardines............. 292,024,58

T o t a l c E  
por cipitulos

Pesetas

2.904.711,73

1.611.583,64

1,311.454,17

625.212,07

287.500

700.906,11

1.142 4)6,16

Suma y sigue..............................  8.583.783,88

■o de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID 631

Presupuetto
ordinarlo

Peseta»

Súma anterior,..

Totales 
por rapítulos

Pesetas

8,583.783,88

CAPITULO X ll
' MONTES

Art. 3.* Deslinde y amojonamiento.

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESE*

CO MONA LEI

Art. 3.“ Ferias, eiposidones, con­
cu rso s , fu nc io ne s  y 
fes lejos............................

CAPITULO XIV
M A N C O M U N l D A b E S

A rt, línfco. Mancotiutnidadiés...........

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art. único. Entidades menores.......

CAPÍTULO XVI
AORUPACIÓN FORZOSA D E MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios.......................

CAPÍTULO XV Ii
IMPREVISTOS

Art, único. Imprevistos..................

CAPÍTULO XV lIi
RESULTAS

Art. único. Obiigactones de presu­
puestos cerrados............

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art. único. Para operaciones inter­
medias de gastos...........  750.000

750.ÍXX)

T o t a l ........................................................ .. 9.333.783,1

S E CR E T A R I A

justifica la convivencia y dependencia de su padre durante su 
viudez.

Conceder a doña Josefa Pastor Lou, viuda de D. Santiago 
Royo Pastor, Guardia, ia pensión vitalicia de cuarta ciase, im­
portante 1.100 pesetas anuaieé.

Conceder a doña Purificación Ugena Moya, huérfana de don 
Enrique Ugena Ayala, funcionario íécnicoadministrativo jubiiado, 
ia pensión vitalicia de tercera clase, importante 2,250 pesetas 
anuales, de conformidad con lo informado por los señores Letrado 
y ponente; con la prevención de que, caso de justificar la otra 
hermana, doña Encarnación, su calidad de soltera, sea dividida ia 
pensión, ya que a ello ha prestado su conformidad la interesada,

i  *

gÜBÁSTAS Y CONCURSOS
p ind ien teé  en él d)a de hoy, con expresión  de su cuantíe 
y lecha én que te rm ina  ia prasentacíón da proposic iones

Fechas Obieto de tas subastas y concursos Pesetas

22 novbre.
SUBASTAS

Obras de pavimentación de la calzada
e instalación de aceras y su conser­
vación, y la construcción de arquetas 
para bocas de riego en la calle del 
Duque de Sexto, trozo comprendi­
do entre las de Fernán González y 
Máiquez.—Precio tip o ..................... 107.676,92

23

MONTEPIO DE EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID

A cuerdos adoptados p o r ia Com isión E jecutiva 
en la saslón del día 2 de noviem bre  de 1943

Que por haber contraído matrimonio doña Sotera Vivar Mar­
tín, la pensión temporal de primera clase, de 365 pesetas anuales, 
qiie disfrutaba como viuda del Guardia municipal D. Julián Pérez 
Gaudin, se transmita por partes iguales a favor de los huérfanos 
del causante, doña María del Carmen, D, Julián y D. José Pérez 
Vivar, representados por D, Cresecncio Salinas López coma 
presidente del Consejo de familia de los mismos. La transmisión 
se efectuará desde el dia 9 de enero de 1941, siguiente al del ma­
trimonio de la pensionista, debiendo esta reintegrar a los fondos 
del Montepío la cantidad de 123,45 pesetas percibida indebida­
mente de la pensión desde el día 9 de enero hasta fin de abril de 
1941, Dicha pensión !a percibirán los Imérfanos mientras perma­
nezcan en condiciones reglamentarias; previniéndose que D. Ju­
lián cumple la edad de veinte años el día t i  de julio de !946, y 
D. José, e! din 23 de marzo de 1949,

Conceder a doña María del Rodo y a doña Elvira Alvarez 
Astray, huérfanas de D. José Alvarez Painpfn, funcionario técni- 
coadministrativo, por partes ¡guales, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 2.250 pesetas aiiimles; denegándose la 
petición de la otra huérfana, doña Rosario, en atención a que no

24

25

26

27

29

30

9 dichre.

22 novbre.

24 novbre.

WUiaQ uc uci ^
instalación de aceras de cemento y 
su conservación, y de instalación de 
tuberías y series de bocas de riego 
en la calle de Ramiro Íl, entre las de 
Bravo Murillo y Esquilache.--Precio
tip o .....................................................

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 500 cabezas de gana 
do vacuno, en los cuarteles denomi­
nados Rodajos y Los Pinos.-Canon. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada. Covatillas, Torreci­
lla, Angel y Batán.—Canon............

Obras de instalación de aceras en la 
avenida circular de la Necrópolis del
Este.—Precio tipo............................

Obras de reconstrucción y reforma de 
las oficinas de la Dirección, Policía, 
Correos, Telégrafos y reparación 
de la cubierta en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Precia tipo. 

Obras para transformar y ampliar la 
instalación de calefacción de vapor 
existente en el edificio municipal dei
Laboratorio.—Precio tipo ------------

Obras de instalación de calefacción y 
arreglo del patio grande en el edifi­
cio del Colegio de San lldefonso.i
Preció tipo.........................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales del pabellón de Exposicio­
nes del Archipiélago Canario, sito 
en la plaza de España (segunda sii-| 
basta.-Precio tipo .......... ................

CONCURSO

Construcción e instalación sobre diez 
bastidores Ford, tipo ?9, de otras 
tantas carrocerías coiistniídus espe­
cialmente para iraiisporte de carne. 
Precio tip o ... ■ ................................

Pata rectarmicioaes tioi Ule» líiíts hábiles 
que eniqeennin ti correr y  contarse áesue 
el sigu í en le at en Que auaretca el anun­
cio en el Boletín OficiH! Ue !a uroolncia 
y terminarán en la techa que al margen 

se InUica;

SUBASTA

Consirucdón de dos casetas grandes 
eii los dos accesos principales de la 
Necrópolis del Este.—Precio tipo,.!

99.860,16

135,000

94.500

458.907,19

709.287,51

48.980

148.366,40

201.478,27

350.000

117.975,.^0
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S U B A S T A
Celebrada y dedarcida desierta por falta de licitadores la ante­

rior subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales del pabellón de Exposiciones del Arcbi- 
piélugo Canario, situado en la plaza de España, el excelentisimo 
señor Alcalde, por su decreto de 12 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figurati insertas en el Boletin Oficial del Estado y en el Boleiia 
Oficial de la provincia de los días 18 y 19 de octubre último, res­
pectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras de diez de la mañana a uná de la 
tarde, todos los dias iio feriados que medien hasta el del remate.

En sil consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 9 
de diciembre, a las doce, en la sala de Remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimienlo,
Madrid, 15 de noviembre de 1943 -El Secretario, M. Beeoiíjo. 

Saludo a Era neo. ¡Arriba España 1

5*5 * ^

A N U N C I O
En cumplimiento de loque preceptúa el articulo 12 del vigente 

reglamento de Hacienda iminidpal, queda expuesto al publico 
eu la Sección de Ensanche de esta Secretaria, durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a) en que 
aparezca el presente anuncio en e! Boletín Oficialát la provincia, 
e l expediente en virtud de! cual ha recaído un acuerdo de la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, fecha 18 riel actual, 
por el que se suplementa en J,073.305,29 pesetas el capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, para el 
abono de obligaciones pendientes de pago afectadas por la ley 
de 7 de diciembre de 1919, detrayéndose tai suma del remanente 
resultante y sin aplicación del exceso de ingresos sobre los pagos 
en ia liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche de 1942.

Lo que se anuncia al publico para que durante el expresado 
plazo pueda interponer los recursos o redamaciones que estime 
convenientes contra el acuerdo en cuestión,

Madrid, 19 de noviembre de 194 3.-El Secretario, M. Beh dejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í:- íí

CONVOCATORIA
Para proveer por el procedimiento de oposición dieciocho 
plazas de funcionarios técnicoadminisirativos del Ayun­
tamiento de Madrid (de ellas, ocho con cargo al prestí- 
puesto'-del interior, cuatro al del Ensanche y el resto en 
expectativa de destino) y dos plazas de Letrados consis­
toriales (una de ellas también en expectativa de destino), 
con sujeción a tas siguientes bases, aprobadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 8 de julio de 1943

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición, de dieciocho plazas de fimcio- 
iiarios féciiicoadministralivos (de ellas, ocho con cargo al pre­
supuesto del Interior, cuatro al del Ensanche y seis en expec­
tativa de destino) y dos plazas de Letrados consistoriales 
(una de ellas también en expectativa de destino), dotadas, las 
de funcionarios técnicoadmiiiistrativos, con el sueldo inicial 
de 9.000 pesetas anuales, que será aumentado porcada perío­
do de cuatro años de servicios completos al Ayiiiitaiiiiet]to, y 
COI) el límite máximo de ocho cuatrienios, hasta llegar al sueldo 
máximo de 16.5ÜÜ pesetas, o sea siete cuatrienios de 1.000 
pesetas y el último de 500, y  las de Letrados consistoriales, 
con el haber inicial de 10.000 pesetas anuales, que será aumen­
tado por cada período de cuatro anos de servicios completos 
al Ayuntamiento, y con el límite máximo de ocho cuatrienios, 
hasta llegar al sueldo máximo de 17.500 pesetas, o sea siete 
cuatrienios de 1.000 pesetas y el último de 500.

Las dos plazas de Letrados consistoriales, de conformidad 
con los apartados e) y f) del articulo 9," de la orden de) M i­
nisterio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939, se agru­
pan a las anteriores plazas dada la analogía de los cargos que 
han de desempeñar.

A los seis opositores que obtengan los últimos números de 
las plazas de funcionarios téciiicoadministrativos, y al núme­
ro 2 de las de Letrados consistoriales, que quedarán como 
aspirantes, se les adjudicarán las plazas a medida que vayan 
vacando a partir de la fecha en que se apruebe esta convo­
catoria.

Segunda. Son cbligaciones de ios (micionarios del Cuer­
po Técnicoadmiiiistrativo;

1 Redactar los dictámenes, informes y documentos que 
se les eiicomietideii.

2. “ Hacer apuntamientos, extractos, notificaciones, comu­
nicaciones y cuantas diligencias requiera la tramitación de los 
expedientes.

3. “ D irig ir los Negociados, Servicios o Secciones de Se­
cretaría, oque de ella dependan, cuando se les encomiende 
esta función, para lo que habrán de ilevar por lo menos cuatro 
años de servicios efectivos,

4. “ Las demás que se les asignen en los reglamentos v i­
gentes o en los que en lo sucesivo sean aprobados por el 
excelentísimo Ayuntamiento o sus organismos con competen­
cia para ello. .

Cuando las necesidades del servicio lo requieran, y con 
carácter transitorio, podrá la Alcaldía disponer que presten 
todos aquellos servicios de acuerdo con sus conocimientos 
y aptitudes como tales fimctoiiarios téc„icoadm¡nÍstrativos.

Son obligaciones de ios Letrados consistoriales:
En materia ordinaria:
1. ” Dictaminar acerca de cuantos litigios y querellas 

haya de entablar la Corporación, o se entablen contra ella.
2. “ Acordada por el Ayuntamiento la instancia o prose­

cución de pleitos y causas, el estudio de los mismos, redacción 
de toda ciase de escritos, promoción de cuantas cuestiones 
convengan al derecho de la Corporación, dirección de las 
pruebas e intervención de sus diligencias y asistencia a las 
vistas, ya sean de incidentes o del asunto principal.

3. “ Informar sobre transacciones y desistimientos en los 
procedimientos judiciales entablados, tanto en su primera ins­
tancia como en grado de apelación o recurso de casación contra 
las resoluciones que en aquéllos se hubiesen dictado.

En los recursos contenciosoadministrativos:
1 d Emitir dictamen sobre su procedencia, bien hayan de 

ser interpuestos por la Corporación o particulares contra la 
misma o contra resoluciones gubernativas que al Ayunta­
miento afecten,

2. " D irig ir y asistir a cuantas diligencias y vistas públi­
cas requiera el procedimiento, y  redactar cuantos escritos se 
precisen ante todos los grados de ia jurisdicción.

3. “ Los mismos deberes consignados en el articulo refe­
rente a materia ordinaria en cuanto se adapten a la jurisdic­
ción contenciosoadmínistrativa.

Eli materia gubernativa:
1. " Los dictámenes sobre procedencia de recurrir contra 

disposiciones de las autoridades de toda índole.
23 Redacción de escritos y dirección de las reclamacio­

nes a que dieren motivo.
3.“ Dictamen y consejo a la Corporación para que pro­

mueva cuantos recursos tiendan a mantener la jurisdicción 
y competencia municipales.

Con referencia al fmicionainiento de la Corporación:
1 informar en todos los asuntos en que así lo ordene la 

Alcaidía.
2. “ Emitir asimismo ios informes que disponga la Secreta­

ria, bien por propia iniciativa, bien a petición de cualquier de­
pendencia o Servicio municipal.

3. " Formar parte de las Comisiuties en que la ley, Orde­
nanzas, Estatutos o acuerdos municipales requieran la concu­
rrencia de Letrados consistoriales.

43 Bastaiitear todos los poderes que los particulares pre­
senten en justificación de su personalidad ante «I Ayuntamien­
to para toda clase de asuntos.

5. ® Asistir a las subastas o cualquier otro acto municipal 
cuando lo solicite quien lo presida.

Las horas de servicio serán las que estén establecidas por 
el excelentísimo Ayuntamiento o disposiciones de carácter 
general.

Tercera, E! cargo e.s incompatible con cualquier otro re­
munerado con fondos de) Estado, Provincia, Municipio, Socie­
dad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los
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citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualqitiar clase.

Se exceptúan los cargos de Profesor de la Facultad de 
Derecho o de alguna escuela especial de funcionarios adminis­
trativos, y siempre que el desempeño de ambos cargos sea 
compatible por razón de tas horas en que deban prestar sus 
servicios.

Si ejercieran la profesión de abogado, no podrán actuar en 
ningún asunto que guarde relación directa o indirecta con e! 
Ayuntamiento.

Antes de lomar posesión ios nombrados, presentarán decla­
ración jurada de no encontrarse comprendidos en ninguno de 
los mencionados casos. Esta declaración será renovada en lo 
sucesivo en uno de los cinco primeros días de cada año.

Cuarta. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de 1939, en la orden del Ministerio de ía Goberna­
ción de 30 de octubre del mismo año y en e! decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de mayo de 1942, las veinte 
plazas serán provistas en la siguiente forma:

Cuatro entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Cuatro entre Oficiales provisionales o de complemento 

que hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campa­
ña, o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Cuatro entre los restantes ex combatientes que cumplan los 
mismos requisitos que los anteriores.

Dos entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las aiinas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión eii las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cauliverio.

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente de­
pendientes de las victimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Cuatro (dos de funcionarios técnicoaduiiuistrativos y dos 
de Letrados consistoriales) en oposición no restringida.

Los voluntarios de la División Española que cuenten con 
cuatro meses de servicio en el frente, o que encontrándose en 
éste hayan rcsu‘tado heridos antes de transcurrir dicho plazo, 
tendrán el concepto de ex combatientes.

Los voluntarios de la División Española admitidos a la 
práctica de la oposición efectuarán los ejercicios sin sujeción 
al número de sorteo o de orden, y el Tribunal los admitirá a la 
práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presenten, 
siempre que ésta sea anterior a la terminación de los mismos.

Quinta, En el caso de que no se presente número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos 
asignados et¡ la base cuarta a las plazas reser vadas, se segui­
rán las siguientes normas, en armont» con lo dispuesto en la 
orden de la l ’ residencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer,
éstas deberán agregarse a tos grupos siguientes, prorrateán­
dolas entre ellos de tal forma que cada uno quede incremen­
tado proporcionalmente. _

b) Si las plazas sobrantes no ulcatjzasen nn número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija eii la ley de 25 de 
agosto de 1939; y

c) Si tío existiese aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el tota! de las plazas incrementará la 
oposición libre,

Sexta. Para lomar parte en la oposición será necesario:
o) Ser español, varón, tener cumplida ía edad de veinti­

trés años y no exceder de cuarenta y cinco e) día en que se 
publique la convocatoria eu el Boletín Oficial del Estado.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales,

c) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio 
del cargo.

([) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho, 
o tener aprobados todos los estadios necesarios para obtenerlo.

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas por éste,

f )  No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido siu sanción en oíros Cuerpos de! Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o Imbiere 
prestado sus servidos.

g) Haber satisfecho eu la Depositaría de Villa, eti con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de 49 pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:'
o) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legali­

zada si 110 corresponde a la demarcación notarial de Madrid.
b) Con certificados expedidos, el primero, por la Alcaldía 

de su residencia, y el segundo, por el Regisiro Central de Pe­
nados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
la Beneficencia Municipal que al efecto se designen.

d) Con el titulo, con el resguardo que acredite haber 
efectuado el pago de ios derechos del mismo o con el certifi­
cado de estudios.

e) Con certificado expedido por ia Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradicíonalista y de las J. O. N. S,

f )  Con certificación favorable del Colegio de Abogados 
y con copia certificada de la resolución recaída en su expe­
diente de depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber 
pertenecido a ningún organismo de los citados, consignándolo 
así en declaración juradla.

g ) Con el resguardo expedido por la Depositaría de Villa. 
Estos derechos no seián devueltos en ningún caso, aunque el 
iolicitante reminciara a tomar parte eu la oposición.

Los opositores que aspiren a las plazas reservadas demos­
trarán el derecho que Íes asiste para ser adscritos al grupo que 
solicifau mediante la docnmentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Séptima. Los aspirantes acreditarán dociimenla'mente las 
condiciones y méritos que estimen oportuno alegar.

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de tos docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registío general del Ayuntaniiento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos meses, contados a- partir del 
d(a siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato­
ria en ei Boletín Oficial del Estado.

En tas instancias será obligaloiio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que no se podrá figurar 
más que en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias 
comunes a dos o más en un opositor, ni se podra solicitar con 
posterioridad cambiar de grupo.

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo primero, 
podrá cada Tribunal conceder un plazo de quince dias para 
completar la docnmentación que juzgue insuficiente.

Novena. Dentro de los veinte días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, los Tribunales 
harán el examen de tos expedientes, rechazando aquellos que 
no se hallaren completos, sin que los interesados puedan liactr 
reclamación alguna, y propoiidi án a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de ra­
zonar su propuesta, los aspirantes que deberán ser admitidos 
en vista de los docmnciitos presentados para acreditar las con­
diciones señaladas, y muy especialmente las que se citan en 
los apartados e) y / )  de la base sexta, y  contra la resolución 
que aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, podrá la Alcaldía 
Presidencia disponer su baja cualquiera que sea el mumenlo eu 
que se encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Inmediatamente se practicará por tos Tribunales un sorteo 
entre todos los aspirantes para asignarles el número de orden 
para su actuación, y se publicará una lista general con el que 
a cada uno le haya correspondido, expresando al margen el 
grupo a que pertenece,

Décima. Los ejercidos para los funcionarios técnicoad- 
ministrativos serán los siguientes:

Primero. Contestar por escrito, en el tienipo máximo de 
cinco horas, dos temas de Derecho administrativo y de organi­
zación del nuevo Estado, y otros dos de Hacienda pública y 
legislación financiera, designados por la suerte.

Segundo. Contestar oralmente, en el tiempo máximo de 
cuarenta niiimtos, cinco temas de Derecho municipal, tres de 
la parte orgánica (uno de ellos de contratación) y dos de la 
parte de Hacienda, que cada opositor sacaiá a la suerte.

Tercero. Informar desde el punto juridicoadininistrativo 
dos cuestiones que propondrá el Tribunal,

Cuarto. Tramitar un expediente
Los temas para los ejercicios tercero y cuarto los señalará 

el Tribunal en la forma que estime oportuna. ■
Los ejercidos escritos serán practicados por todos los 

opositores al mismo tiempo si el número de éstos lo hiciera

i k



posible, y en caso contrario, divididos en grupos. El ejercicio 
primero será leido en público por tos propios interesados, y en 
el caso de no comparecer alguno de ellos a efectuarlo, por la 
jielfSbna que designe el Tribunal.

El programa para los ejercicios primero y segundo será 
redactado por el Tribuna!, y se publicará al mismo tiempo que 
la convocatoria.

En el tercer ejercicio podrán hacer uso los opositores de 
los textos legales, sin comentarios, de que ellos vayan pro­
vistos.

Los ejercicios para los Letrados Consistoriales serán los 
siguientes:

Primero. Consistirá en contestar oralmente, durante el 
plazo máximo de hora y media, a once temas de las siguientes 
materias y en esta proporción: Organización del nuevo Es­
tado, uno; Derecho municipa!, dos; Derecho administrativo, 
dos; Derecho civil, dos; Hacienda pública y Derecho social, 
uno; Derecho penal, mercantil y polttico, uno; Derecho pro­
cesa!, dos.

Segundo. Consistirá en desarrollar por escrito, durante 
el plazo máximo de dos horas y media, dos temas de Derecho 
municipa! y  uno de Derecho administrativo, designados por 
sorteo de entre los que integran el programa del primer ejer­
cicio. ,

Tercero. Consistirá en redactar por escrito nn informe en 
un expediente administrativo dado por e! Tribunal en el mo­
mento de actuar los opositores, debiendo facilitarse los textos 
legales que éstos soliciten, y  no pndiendo exceder de dos horas 
el tiempo del ejercicio.

Cuarto. Comprenderá dos partes: en !a primera, en el 
plazo máxima de tres horas, se redactará niia demanda de 
juicio declarativo de mayor o menor cuantía. Acto seguido, 
en la segunda, se redactará una demanda contenciosoadminís- 
trativa en materia municipal, en igual plazo de tres horas.

Los ejercicios escritos serán practicados por todos los opo­
sitores al mismo tiempo si el número de éstos lo hiciera posible, 
y en caso contrario, divididos en grupos. El ejercicio segundo 
será leído en público por los propios opositores, y en el caso 
de no comparecer alguno de ellos a efectuarlo, por la persona 
que designe el Tribunal.

Los ejercicios escritos se realizarán obligatoriamente en 
pliegos de papel que los Tribunales facilitarán a todos los opo­
sitores en la cantidad que cada uno precise, y que estarán 
numerados, sellados con el del Ayuntamiento y rubricados por 
todos los Vocales. Cada Tribunal registrará el número de los 
pliegos que facilite a cada opositor, y por parte de éstos será 
obligatorio devolver can el ejercicio los quehubiere inutilizado.

Estos ejercicios podrán ser ejecutados por los opositores 
en máquina de escribir, siempre que la traiga el propio intere­
sado con media hora de anticipación a los mismos.

Décimaprimera, Los ejercicios escritos serán entregados 
por los opositores dentro dé uii sobre cerrado y firmado por 
el opositor. A l terminar la calificación se fijará en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial la lista de la que ha obtenido 
cada opositor.

En el segundo ejercicio de los funcionarios técnicoadminis- 
trativos y en el primero de los Letrados consistoriales, des­
pués de la sesión de cada día, el Tribunal calificará a los que 
en ella hayan actuado, publicando la calificación en la forma 
expresada.

Para la calificación de los opositores a las plazas de fun­
cionarios técnicoadministrativos dispondrán los señores del 
Tribunal hasta de veinte puntos por opositor, con aproximación 
de centésimas, en los ejercicios primero, segundo y tercero, 
y de diez puntos en el cuarto. Se liará constar en las actas el 
puntos que cada uno concede a cada opositor.

A! terminar la práctica de cada ejercicio, el Tribunal fijará 
en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial la lista 
de los aspirantes que pueden pasar al siguiente.

La media aritmética de las pLuituadories atribuidas a cada 
opositor será la puntuación real, que no podrá ser inferior a 
diez plintos para pasar de un ejercicio a otro, y deberá obte­
nerse dentro del último, como miniitio, cinco puntos para poder 
ser propuesto.

En las oposiciones a Letrados consistoriales iodos los ejer­
cicios serán eliminatorios, calificándose en la siguiente forma:

La calificación del primer ejercicio se hará por medio de 
papeletas firmadas por cada uno de los miembros del Tribunal,

podiendo dar por cada uno de los diez temas de uno a cinco 
plintos y comprendiendo en la papeleta el total, no pndiendo 
votarse por cada tema puiitiiaciiSn inferior a un punto, pero si 
la de ceroi

La súma de toda la puntuación alcanzada se dividirá por 
el número de los que compongan el Tribunal, y para estimarse 
aprobado el opositor deberá alcanzar la suma de veinticinco 
puntos.

En el segundo ejercicio se procederá en la misma forma, 
siendo precisos para aprobar siete puntos. .

En el tercer ejercicio, por idéntico procedimiento, se podrá 
otorgar a cada opositor de uno a diez puntos, aprobando con 
el total de seis puntos.

En el cuarto, en cada iiiia de las dos partes que cotislituyen 
este ejercicio se puntuará de uno a diez puntos, sumándose 
les de ambas partes y procediéndose después en la misma 
forma descrita, por lo que para aprobar será preciso obtener 
once puntos.

Décimasegunda. Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y  determinar un 
orden de preferencia entre los opositores dentro de los grupos 
señalados a las plazas reservadas, se tendrá presente la 
siguiente escala:

1 Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla 
M ilitar, -

2, “ Haber obtenido mayores recompensas militares.
3, *’ La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea.
4, “ En igualdad de condiciones entre los anteriores, el 

que ostente mayor empleo o categoría militar, y en su defecto, 
el de mayor edad.

5, ° Entre ios ex cautivos, el de mayor tiempo de prisión; y
6, ” Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor mi­
mero de personas.

Para resolver los empates de! grupo libre se tendrán en 
cuenta los méritos de carácter profesional alegados por cada 
uno, y que los Tribunales apreciarán en conjunto.

Déciinatercera. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual al de plazas 
que tienen asignadas como máximo, salvo que le haya corres­
pondido alguna otra como consecuencia del traspaso a que hace 
referencia la base quinta, pero sin que entre todos ellos puedan 
exceder del número de las convocadas, y los Tribunales se lim i­
tarán a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás.

Décimacnarta. Los Tribunales elevarán sus propuestas a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de 
la Alcaldía, y para ello formarán las listas de aspirantes de 
cada grupo, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo 
para las plazas que les correspondan según la base cuarta a 
aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada una de las listas, sin exceder 
en tota) de dieciocho los aspirantes a funcionarios técnicoad­
ministrativos y de dos los aspirantes a Letrados consistoriales, 
como se indica en ia base anterior, se fundirán en cada caso en 
una relación general, también por orden de puntuación, y serán 
los que integren las propuestas respectivas.

Décimaquinta, El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de las oposiciones a las plazas de funcionarios técnicoadmi­
nistrativos estará constituido por el ilustrisimo señor Presiden­
te de !a Comisión de Gobierno interior y Personal, o un Vocal 
Letrado de dicha Comisión en quien delegue, que lo presidirá; 
un Regidor Letrado designado por la Alcaldía Presidencia, e! 
Director de la Escuela Nacional de Administración y Estudios 
Urbanos o nn Profesor de la misma que él designe, un Aboga­
do del Estado nombrado por el señor Director general de lo 
Contencioso, el Secretario genera) de la Corpoiacióii y el In­
terventor de fondos de la misma.

El Tribuna) que ha de juzgar ios ejercicios de tas oposicio­
nes a Letrados consistoriales estará constituido por el ilustri­
simo señor Presidente de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, o un Vocal Letrado de dicha Comisión en quien de­
legue, que lo presidirá; un Regidor Letrado designado por la 
Alcaldía Presidencia, tin Catedrático de la Universidad Cen­
tral designado por el Rector de la misma, el Secretario gene­
ral de la Corporación, o uii funcionario Letrado en quien dele­
gue, y el Decano del Servicio Contencioso,
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En caso de empale decidirá con su voto el Presidente del 
Tribuna!,

Actuará de Secretario en ambos Tribunales, sin voz ni 
voto, el funcionario que designe la Secretaria General.

Si antes de comenzar los ejercicios se produjese alguna 
vacante, será provista en la forma que corresponda, según el 
origen del nombramiento del Vocal de que se trate. Una vez 
comenzados aquéllos, actuarán los Tribunales con el niimero 
de Vocales que resten, siempre que quede la mayoría, y  del 
mismo modo se procederá cuando durante la práctica de los 
ejercicios dejase alguno de concurrir accidentalmente,

Déciinasexta. Los aspirantes que al ser llamados para 
actuar no se presenten, lo serán por segunda vez al terminar 
la relación de los opositores de cada ejercicio, y si no compa­
recieran, sea cualquiera el motivo, se entenderá que renuncian 
a su derecho, decayendo irrevocablemente del mismo.

Dédmaséplima. Los ejercicios no podrán comenzar antes 
de transcurrir dos meses desde la fecha en que termine el pla­
zo de presentación de instancias.

Los Tribunales señalarán con seis días de antelación por 
lo menos la fecha en que lian de comenzar los ejercicios.

Décimaoctava. Los opositores que resulten aprobados 
con los doce primeros números para ocupar las plazas convo­
cadas deberán presentarse a tomar posesión en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de! acuerdo 
de su nombramiento en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid, salvo que se conceda alguno mayor por la excelen­
tísima Comisión Municipal Permanente.

Décimanovena, Los Tribunales quedan autorizados para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece­
sarios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no pre­
visto en estas bases,

b a s e  ADICIONAI.

Los que obtengan los nombramientos en virtud de esta 
convocatoria carecerán del derecho ai cobro del plus de cares­
tía de vida que actualmente tiene concedido el Ayuntamiento 
a sus obreros y funcionarios.

P R O G R A M A 'P A R A  E L P R IM E R  E J E R C IC IO

RÉaiM lN POLÍTICO DEL ESTADO ESPa SOL V DERECHO 
ADMINISTRATIVO

Tema l.°  El Estado y el Deréclio.—Los fines del Estado 
según las doctrinas.—Estado totalitario y Estado instrumento. 
El Estado misionero español.

Tema U,'' La política y la economía.—Relaciones y diferen­
cias.—En qué consiste y cómo actúa el principio de ia subordi­
nación de la economía a la política .-R efle jo  de este criterio en ei 
Derecho positivo espaíiol.

Tema 3.° El Estado y los partidos.—Partido único y antipar­
tido. Doctrina y rea lizaciones.-E l Partido como Movimiento. 
Etapai y rumbos del Movimiento Nacional español,—Los veinti- 
sé s puntos.

Tema 4,*’ Fuero del Trabajo,—Carácter constitucional de 
este doenmentu.—Principales disposiciones que contiene.

Tema 5," La doctrina del mando político y el caudillaje.—Uni­
dad de poderes que se cifran en el Caudillo.—Las fuentes juríd i­
cas en el Estado español.

Tema 6.“ El Gobierno.—Naturaleza del cargo ministeria!. 
Departamentos m inisteriales.-Consejo de Estado.

Tema?,“ Las Cortes.-Antecedente de esta institiición.” ü r-  
ganización y atribuciones de las Cortea de España según la ley 
de t? de julio de 1942,—Naturaleza del acto legislativo en relación 
con las exigencias de dicha ley.

Tema 8.“ Consejo Nacional de Falange Española Tracficiona- 
lista y de las J. O. N. S .—La Junta P o lítica .-O tros órgnnos d ti 
del Movimiento.

Tema 9," Historia constitucional española. El siglo xix y el 
primer cuarto de) siglo XX.— La dictadura del General Primo de 
Rivera.—Las causas inmediatas del Alzamiento Nacional del 18 de 
julio.

Tema 10. Concepto de la Aciministradón pública.—El Dere­
cho administrativo.-Sus fuentes.--La codificación administrativa.

Tema 11. Potestades de la Administración.-Examen especial 
de tos reglamentos,—Diversas clases de disposiciones adminis- 
tra tiva s ,-L o  discrecional y lo reglado.

Tema 12. Actos administrativos. —Sus clases.-Recursos 
contra ¡os actos y disposiciones de la Administrnción.

Tema 13, Concesiones administrativas.—Su importancia po­

lítica y social.—Nacionalización de concesiones.—Su otorgamien­
to y extinción.

Tema 14. Expropiación forzosa. Su fundamento y tramita­
ción.—Legislación especial sobre la materia.—Las ocupaciones 
temporales. . . .  .

Tema 15. Organización administrativa y su principios.—Divi­
sión territorial y fundamentos a que debe atender.—División ad­
ministrativa general y divisiones especiales del territorio español.

Tema 16. El funcionario público.—Su relación jurídica con 
la Administración.—Derecho positivo español en materia de fun­
cionarios públicos.

Tema 17. Responsabilidad de la Administración y de sus órga­
nos.—Responsabilidad administrativa y c ivil.—Fianzas de funcio­
narios.

Tema 16. Procedimiento administrativo, Normas generales. 
La teoría del silencio administrativo doctrinalmente y en la legis­
lación española.

Tema 19. El recurso coiitenciosoadminístrativo.—Concepto 
doctrinal—La materia con tenciosoadmiiiistrativa.—Clases de re­
cursos contendosoadministrativos.

Tema ‘¿0. El recurso contenciosoadministrativo en la legisla­
ción española,—Jurisdicción contenciosoadministrativa.—Proce­
dimiento contenciosoadministrativo.

Tema 21. Organización administrativa central en ^España. 
Presidencia del Gobierno.-Consejo de Estado.—Idea general 
sobre los diversos Ministerios.

Tema 22. Reglamentación del trabajo.—Contrato de trabajo. 
Su naturaleza jurídica.-Legislación vigente.-Inspección del tra­
bajo.—Servicios de emigración.

Tema 23. Seguros sociales. Su fundamento.—Examen de los 
principales.—Instituto Nacional de Previsión—Su organización 
y derecho especial.

Tema 24, La Magistratura del Trabajo, Su organización y 
funciones.—Procedimiento contencioso en materia de trabajo. 
Sanción por infracción de las leyes sociales y su aplicación.

Tema 25. Viviendas protegidas. Antecedentes y organización 
actual de este servicio.—El Instituto Nacional de la Vivienda. 
Aplicación de este régimen a los fimcionarios,—Asesoría Jurídica.

Tema 26. Organización sindical.—Estudio de sus principales 
órganos.—Legislación vigente.

Tema 27, Propiedad intelectiia],-Propiedad industrial.-Idea 
de los preceptos de la legislación vigente.

Tema 28. Obras públicas.—Su concepto.—Sistema para su 
construcción.—Legislación vigente.

Tema 29. Ferrocarriles estratégicos, secundarios y de servi­
do particular.—Tranvías. Su concesión y caducidad,—Policía, 
servidumbre y jurisdicción en materia de ferrocarriles y tranvías. 
Régimen de tasas.

Tema 30. Aguas.—Cníerio de nuestra legislación sobre las 
propiedades de las aguas y su clasificación.—Aguas del mar lito­
ral y *iis playas.—Puertos.—Aguas terrestres.—Concesión de 
aprovechamientos.—Confederaciones hidrográficas.—Comunida­
des de regantes,—Policía y jurisdicción en materia de aguas. '

Tema 31. Ministerio de le Gobernación. Su organización. 
Servicios que comprende.-Las relaciones del Estado con la Admi­
nistración loca). _ _ _

Tema 32. Beneficencia. Sus clases.—La Beneficencia pública 
como servicio administrativo.—Establecimientos benéficos del 
Estado.—Beneficencia particular.—El patronazgo y el protecto­
rado. Sus funciones — Consejo de Beneficencia.—Juntas de Bene­
ficencia.

Tema 33. Clasificación de las instituciones benéficas.—Com­
petencia, requisitos y irám ites.-lnvestigaciones.—Enajenación 
y conversión de bienes.—Representación y defensa de las institu­
ciones benéficas en los litigios.—Ejecución de sentencias conde­
natorias de las instituciones benéficas.

Tema 34. La Sanidad nacional.—Organización.—Sus rela­
ciones con la Sanidad municipal.

Tema 35. Reconstrucción nacional. —Su necesidad y tras­
cendencia.—El Instituto de Crédito.-Régimen especial para las 
zonas devastadas.

Teme 36, Administración provincial.—Concepto y anteceden­
tes históricos de la provincia.—Legislación vigente,—Régimen 
de las islas Canarias

Tema 37. Gobernadores civiles.—Sus atribuciones, deberes 
y responsabilidades. - Recurso contra sus resoluciones.

Tema 38. Diputaciones Provinciales.—Su organización, fmi- 
cionamiento y atribuciones.

Tema 39* Hacienda provincial.- Presupuestos.-Breve exa­
men de lo i ingresos provinciales,—Crédito provincial.

UACtENDA PÚBLICA

T en ta i." I.a economía financiera. — La ciencia de la Ha­
cienda pública.-Principios fundamentales de la organización de 
la Hacienda española según la ley de Contabilidad.

Tema 2.“ El presupuesto,—Su concepto y clases.—Métodos



para ¡as evaluaciones de gastos e ingresos.—Déficit y superávit. 
Kesultas de ejercicios cerrados. — Estructura del presupuesto 
español.

Tenias.'’ (tastos públicos. —Su concepto, naturaleza e iiu- 
portanda,—Divisiones de ¡os gastos.— Clasificación de índole 
administrativa, — Normas económicas de los gastos y sus ga­
rantías.

Tema 4.° Obligaciones generales del Estado en el presu­
puesto español.—Deuda pública,—Estudio de las distintas clases 
de Den 'a.—Emisión de la Deuda pública. Sus íormas.—Concepto 

' de lii consolidación.—Conversión, Sus aspectos económico y ju­
rídico.-Extinción de la Deuda, Sus formas.—Deuda pública es­
pañola.

Tema 5." Prescripción de créditos a favor o en contra del 
Estado. Pres ripción de capitúlese intereses de !a Deuda pú­
blica,—Prescripción de valores depositados en la Caja General 
de Depósitos.—Procedimiento administrativo en cuso de extravío 
de títulos de la Deuda en oficinas del Estado.

Tema 6." Clases pasivas.—Problemas que su estudio plantea. 
El Estatuto de Clases pasivas,—Sus principios fnndainentales. 
Disposiciones del Estatuto coninnes a toda clase de fniicionnrios. 
Pensiones extraordinarias,—Dereclios pasivos de los funcionarios 
y pensiones a favor de las familias según ia fecha de su ingreso.

Tema 7." ingresos públicos. Sn concepto y clase.—Caracte­
rísticas e importancia de cada uno.—Tasas. Sus variedades.—Las 
contribuciones especiales.

Tema 8.° El impuesto. Su concepto e importancia.—Doctri­
nas sobre su fundamento.—Ciasificacíóu de los impuestos.—El 
impuesto único. Incidencia y difusión del impuesto.

Tema 9.“ Principios económicos, jurídicos y administrativos 
del impuesto.—Idea general de las distintas bases de imposición. 
Métodos impositivos.

Tema 10. Los impuestos de producto. Su concepto.—Contri­
bución sobre edificios y solares. — Naturaleza y precedentes. 
Legislación vigente —Bienessujetos a esta contribución.—Exen­
ciones.—Procedimiento para declararlas.—Contribución de las 
fincas situadas en ta zona del Ensanche,

Tema 11, Producto íntegro en la contribución sobre edificios 
y solares.-Consideración especia) de las reglas para su deter­
minación.—Líquido imponible, tipo de gravamen, cuota del Te­
soro y recargos.

Tema 12. Registro fiscal de edificios y solares.—Sn forma­
ción,— Padrón de edificios y solares. —Altas y bajas.—Recla­
maciones,

Tema 13, Investigación'de la contribución de edificios y so­
lares.—Registro de arrendamientos.—Defraudación y penalidad. 
Prescripción.

Tema 14. Contribución rústica,—Bienes y utilidades sujetos 
a la misma.—Exenciones.-Tipo de gravamen.—Recargo sobre 
la cuota y sobre la base.—Régimen de ainillaramieiito.—El ca­
tastro.

Tema 15- Contribución industrial. — Legislación vigente. 
Personas sujetas a esta contribución.—Bases fundamentaies de 
la misma.—El libro especial de ventas.—Clases de cuotas.—Re­
cargos,—Prueba dei ejercicio de la industria.

Tema 16. Disposiciones generales para kt aplicación délas 
tarifas de la contribución industrial.—Matricula de la contribución 
industrial,—Expediente dé asimilación.—De la agremiación para 
el pago de la contribución industfiaL—Reclamaciones de agra­
vios. — Partidas fallidas. — Defraudación y penalidad. — Pres­
cripción.

Tema 17. Contribución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria,—Bases,—Personas naturales y jurídicas obligadas a! 
pago de este impuesto.—Compatibilidad de esta contribución con 
la industrial.—Estudio de las disposiciones legales referentes 
ii las tarifas primera y segunda de la contribución de utilidades.

Tema 18. Estudio de las disposiciones legales referentes a la 
tarifa tercera de la contribución de utilidades, — Contribución 
sobre el capital de las Sociedades nacionales y extranjeras. Idea 
general,—Jurado de utilidades y Jurado de estimación.

Tema 19. Contribución general sobre la renta.—Precedentes 
y legislación vigente.—Personas sujetas. Renta imponible y tipo 
de gravamen,—Declaraciones y estimación de la renta imponible. 
Registro de rentas y patrimonios.

Tema 20. Examen genera) de la legislación vigente del im­
puesto de Derechos reales,—Sus principales disposiciones.

Tema 21. Contribución de Usos y Consumos.—Precedentes. 
Legislación vigente.—Examen de los impuestos creados por la 
ley de Reforma tributaria de 1940.

Tema 22, Normas que rigen el impuesto sobre el'consumo de 
gas, electricidad y carburo de calcio.

Tema 23. Normas más importantes reguladoras de los im­
puestos sobre alcoholes y azúcares.—Idea general de la legisla­
ción vigente en los siguientes impuestos: de cerveza, sucedáneos 
dei café, de pólvoras y materias explosivas.

Tema 24. Impuesto del Timbre.—Antecedentes y legislación 
vigente.—Formas de percepción.—Timbre de los instrumentos 
públicos.—Timbre de expedientes administrativos.

Tema 25. Renta de Aduanas. — Régimen fiscal y régimen 
protector.—Efectos económicos de los derechos de Adnanas. 
Modos de evaluación de los derechos.—Aranceles de Aduanas, 
Tratados y Convenios comerciales.

Tema 26 Inspección de tributos,-Legislación v igen te .-E x­
pedientes de comprobación, ocultación y defraudación.—Denun­
cia pública,—Inspección de servicios.

Tema 27, Servicios de recaudación de las contribuciones 
e impuestos.—Legislación vigente.—Ingresos directos en el Te­
soro,—Recaudadores. Su nombramiento y funciones.—Constitu­
ción y devolución de fianzas de ios recaudadores.-Anticipación 
de las cuotas por los contribuyentes.—Doiniciliación de pagos.

Tema 28. Cobranza voluntaria.—Cobranzas ordinaria y ac­
cidental. Su refundición. —Cobranza ejecutiva. —Carácter del 
procedimiento de apremio.—Clasificación de los dendore.s.—De­
claración de apremio.—Recargos que lleva consigo.—Participa­
ción del Tesoro en el recargo,—Suspensión del procedimiento de 
apremio.

Tema 29. Ejecución de bienes.—Bienes embargables.—Ex­
cepciones.—Requisitos para realizar el embargo,— Tasación y 
venta de bienes,—Adjudicación de fincas a la Hacienda.

Tema 30. Procedimiento de apremio contra los responsables 
en concepto de deudores directos y subsidiarios.—Expedientes 
de alcance.—Malversaciones y desfalcos. Procedimiento para 
la declaración de alcance en el juicio de cuentas y fuera de las 
cuentas.

Tema 31. Idea general de los monopolios fi.scales,—Tabaco, 
cerillas fosfóricas, loterías y petróleos.

Tema 32. Propiedades y derechos del Estado,—Sus clases. 
Edificios del Estado.—Bienes baldíos y mostrencos.—Disposi­
ciones vigentes.

Tema 33. Organización central de la Hacienda pública. 
Punciones atribuidas al Ministro y a cada una de las Direcciones 
Generales.—Delegación de facultades aiiiiisteriaies.

Tema 31. Organización provincial de la Hacienda pública. 
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda.—Dependencias 
que las componen y principales ítuiciones de cada ana.

Teína 35. Tribunal Económicoadniinistrativo central y T r i­
bunales Provinciales.—Su composición y atribuciones.—Compe­
tencia para resolver las reclamaciones económicoadministrativas. 
Determinación déla cuantía.

Tema 36, Procedimien'o en Tas reclamaciones económico- 
administrativas,—Bases fundamentales de la vigente legislación. 
Acto administrativo.—Su ejecución.—Devolución de ingresos. 
Recurso de reposición.— Errores de hecho,

Tema 37, Quiénes pueden promover reclamaciones econó- 
micoadministrafivas. — Justificación de la personalidad de los 
interesados y de sus apoderados.-Interposición de reclamación 
en nombre de la Hacienda pública.—Requisitos de las instancias 
y documentos.—Registro de expedientes.—Caducidad y desis­
timiento.

Tema 38. Tramitación en primera instancia de las redama­
ciones económicoadmini.strativas. — Procedimiento en segunda 
instancia. Sus trámites.

Tema 39. Recursos contra las resoluciones económicoadmi­
nistrativas. — Disposiciones del reglamento de procedimiento 
económicoadministrativo sobre recurso contencioso, — Recurso 
de que]». Su tramitación y efectos.—Recurso de nulidad. Trámi­
tes y resolución —Condonación de multas.

Tema 40. Responsabilidades de ios funcionarios de Hacienda. 
Expedientes gubernativos de responsabilidad. — Competencia 
para su tramitación y resolución.-Disposiciones aplicables a la 
instrucción de dichos expedientes,

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO EJERCICIO

D E R E C H O  M U N I C I P A L

Parte orgánica
Tema L ' E) Municipio,—Idea general.—Concepto hiatórico 

y jurídico del Municipio.—El régimen municipal y la constitución 
política.—Centralización, descentralización y self-gODernmeni. 
Autonomía local.—Principales tipos del régimen municipal.

Tema 2.° La ciudad. Su génesis,—El crecimiento de la ciudad 
moderna.—El gobierno de la ciudad.—Las experiencias america­
nas.—La iniciativa, el referéndum y el recali en el régimen muni­
cipal americano de la ciudad.—La ciudad capital del Estado. 
Las grandes metrópolis y el régimen municipal.

Tema 3.° El régimen local en España, Sus antecedentes 
históricos hasta el período constituc iona l.-E l régimen en el 
período constitucional.—Su evolución legislativa,

1'ema 4.° La ley Municipal de 1877.—El real decreto de 15 de 
noviembre de 1909.—Intento de reforma del régimen local.—Esta­
tuto Municipal de 1924y sus reglamentos,—Sus principios funda­
mentales.—Sus innovaciones con relación al Derecho municipal 
anterior.
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Tema 5.“ Régimen municipal vigente.—La Jey de Bases 
de 10 de jiiiio  y la ley Municipal de 31 de octubre de 1935.—Régi­
men especial de los Municipios adoptados,--Legislación posterior.

Tema 0.“ Términos municipales—Constitución ;y alteración 
de las entidades municipales,—Deslindes.—Agrupaciones ¡uter- 
municipales. —Entidades locales menores,—Recurso en las cues­
tiones administrativas que se susciten entre las Juntas o entre 
éstas y loa Municipios.

Tema 7.“ De la población,--Clasificación de los liabitantes 
de iin término municipal — Los extranjeros en relación con ei 
Ayuntamiento.—Vecindad civil y vecindad administrativa.—Dere­
chos y deberes de los residentes en un término rminicipal.

Tema 8." Organismos municipales en general. — Ayunta­
miento.—Concejo abierto.—Legislación vigente en cuanto al 
nombramiento de Concejales.—Constitución y modo de funcionar 
de los Ayuntamientos, de las Juntas vecinales y de las Comisiones 
intermnnicipaies.

Tema 9.“ Ei Alcalde, Tenientes de Alcalde, Síndicos y Pre­
sidentes de las Juntas vecinales y de las Comisiones intermimici- 
pales.—Atribuciones,—Sustituríón del Alcalde por los Tenientes 
de Alcalde.—El referéndum.—Sus antecedentes en la historia 
d«l Derecho español.

Tema 10. Competencia de los Ayuntamientos. — Obliga­
ciones,—Atribuciones del Ayuntamiento y de la Comisión Muni­
cipal Permanente.

Tema 11. Capacidad jurídica de las entidades municipales. 
Patrimonio mnni,:ipal.—Aprovedianiíenío de la ca?,a,—inscrip­
ción de inmuebles y derechos reales en el Registro de la Propie­
dad, según la ley Municipal y el reglamento de la ley Hipotecaria.

Tema 12. Abastecimiento de aguas.—Facultades y obliga­
ciones de los Municipios.—Historia y situación de este servicio 
en Madrid. — Evacuación y tratamiento de aguas residuales. 
Facultades y obligaciones de los Municipios.—Subvenciones del 
Estado par« este servicio y para el de abastecimiento de aguas. 
Limpieza pública.

Tema 13, Alumbrado.—Q as.-E Iectric idad.—Establecimien­
tos industriales.

Tema 14. B ene ficenc ia .-S e rv ic ios  médicofarmacénticos. 
Facultades y obligaciones de los Municipios,—Sanidad.—inspec­
ciones de artículos alimenticios.—Desinfección.—Prevención de 
infecciones y epidemias.—Vacunación y i evacuuación.—Labora­
torio ,—Junta de Sanidad,- Cementerios.—Facultades y obliga­
ciones de los Ayuntamientos,

Tema 15. Servicios niunicipaies,—De vialidad y comunica­
ciones. — Regulación del tránsito. — Ferrocarriles. — Tranvías. 
Trolebuses.—Estaciones de autobuses.

Tema 16, Viviendas protegidas. -Atribuciones y obligacio­
nes de los Municipios.—Enseñanza.-Atribuciones y obligacio­
nes de los Municipios.

Tema 17. De las obras municipales.—Expropiación forzosa. 
Procedimiento de urgencia.—Intervención de la Administración 
municipal en los expedientes de expropiación no incoados por ella.

Tema 1&, Obras de ensanche y extensión de poblaciones. 
Obras de mejora interior de poblaciones.—Regulación de unas 
y otras en la legislación vigente

Tema 19. De las obras de saneamiento y urbanización par­
cial.—Délas obras mnnicipales ordinarias,—De los medios eco- 
nómicofinancieros para la ejecución de las obras mnnicipales. 
De las obras cuya inspección corresponde al Ayuntamiento.

Tema 20. Municipalización de servicios,—Sus antecedentes 
legislativos.— Servicios que pueden niunicipalizarse.—Procedi­
mientos para la municipalización — Reglamentos y tarifas.

Tema 21. Facultad normativa de las entidades municipales. 
Ordenanzas municipales.—Recursos contra ellas.—Reglamentos. 
Bandos.

Tema 22, Funcionarios municipales en general. -Del Secre­
tario, Interventor y D epositario .-De los demás funcionarios. 
Nombramiento, derechos y obligaciones,—Correcciones discipli­
narias.—Instituto de Estudios de Administración Local,

Tema 23. Régimen jurídico de los Municipios,—Suspensión 
de acuerdos.—Cuándo pueden los Ayiintaaiientos volver sobre 
sus propios acuerdos.—Concepto de «tercero»,-De la respon­
sabilidad de tas entidades, organismos, autoridades y funciona­
rios municipales.

Tema 24. Actividad jnridica del Municipio.—Ejercicio de 
acciones. — Idea del procedimiento económicoadministrativo en 
materia immicipal.—De las cuestiones de competencia.—Notifica­
ción y publicación de acuerdos,—Derecho de petición.—El silen­
cio administrativo.

Tema 25. De los recursos en materia municipal.—Recurso 
contenciosoadministrativo.—Oti os recursos.—Régimen de tutela.

Coriíratacíón

obligaciones puras y condicionales.—Examen de las obligac'uines 
a plazos.—Examen de las alternativas.

Tema 28. Examen general de las obligaciones mancomuna­
das.—Examen de las divisibles e indivisibles. —Examen de las 
obligaciones con cláusula penal.

Tema 29, El pago como medio de extinguirse las obligacio­
nes. Sus distintas fornifis,—De la pérdida de la cosa debida, de 
¡a condonación de la deuda, de la confusión, de la compensación 
y de la novación como medios de extinguirse las obligaciones, 
según el Código civil.

Tema 30. lucumplimiento de las obligaciones.—Examen del 
dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor.-Resarcimiento de 
daños e indemnizaciones de perjuicios,—Riesgo imprevisto.

Tema 31, Los contratos en general.—Sus requisitos esen­
ciales.—Exposición de la doctrina contenida en el Código civil 
acerca del consentimiento, objeto y causa de los contratos.

Tema 32. Forma de los contratos.-Bases del sistema adop­
tado por el Código civil,—Contratos que han de constar en docu­
mento público—Contratos que lian de constar por escrito, aun 
cuando sean privados.—Consecuencia de la inobservancia de la 
forma.—Reglas de interpretación de los contratos,—La rescisión 
en los contratos.—Contratos rescindibles.—Acción rescisoria. 
Plazo de duración —Efectos.

Tema 33. Nulidad de los contratos.—Diferencias entre la 
rescisión, la nulidad y la ineficacia del contrato.—Acción de nuli­
dad, Quién puede ejercitarla y en qué tiempo.-Efectos de la nuli­
dad.—La confirmación de los contratos.—Fus efectos. .

Tema 34. Contratos administrativos.—Su naturaleza jurídica 
y requisitos.—Subastas y concursos,—La gestión directa y los 
contratos por administración.

Tema 35. Tramitación previa para la contratación adminis­
tra tiva .—Celebración de subastas y concursos.—Sus trámites. 
Aprobación j rovisional y definitiva —Garantía de la Adminis­
tración,

Tema 36. Efectos, interpretación, nulidad, rescisión, cadu­
cidad y prescripción de los contratos adm inistrativos.-El riesgo 
imprevisible,

J'ema 37. Contratación municipal. — Actos preparatorios. 
Condiciones que deben figurar en los pliegos.—Capacidad de los 
contratistas. —Fianzas.

Tema 38. Acto de la subasta según que el gasto 0 ei ingre­
so total exceda o no de 10.000 pesetas,—.Adjudicación definitiva. 
Derechos de los licitadores.

Tema 39. Concursos,—Formalidades de los concursos.—Su 
diferencia de las subastas.—Exención de subasta y concurso. 
Formalización de los contratos.

HACIENOX

Tema 26. Obligaciones.—Su concepto.—Fuentes de las mis­
m as.^ Efectos de las obligaciones, según consistan en dar, hacer 
o no hacer alguna cosa.

Temo 27. Clasificación de las obligaciones.—Examen de las

Tema. 40. La Hacienda local,—Su relación con la del Esta­
do.—Teoría de los gastos,—Concepto general de los mismos. 
La acción de las Haciendas locales en punto a gastos.

Tema 41. Teoría de los Ingresos,-Concepto general de los 
mismos,—Clasificación de los ingresos de las Corporaciones 
locales.—Ingresos de economía privada, —Ingresos de economía 
pública.

Tema 42. Presupuestos municipales,—Formación y aproba­
ción de los ordinarios y extraordinarios.—Gastos de unos y otros. 
Principales gastos obligatorios.

Tema 43, Presupuesto vigente del Ayuntamiento de Madrid, 
Análisis de sus ingresos y gastos.

Tema 44. Exacciones municipales.—Su imposición. — Dispo­
siciones comunes a todas ellas.—Ordenanzas.

Tema 45. Arbitrios con fines no fiscales.—Tasas.—Su clasi­
ficación.—Formas de percepción.

Tema 46. Derechos y tasas por prestación de servicios muñí ■ 
cipales.—Examen de algunos derechos.-Servicios municipales 
que rio pueden ser objeto de tasa.—Cuantía de las tasas por pres­
tación de servicios. Derechos o tasas por prestación de servi­
cios provinciales, ,

Tema 47. Derechos o tasas por aprovechamientos especiales 
de carácter municipal. Sii emimeracióti y exenciones.—Disposi­
ciones especiales aplicables.—Cuantía de los derechos o tasas 
por este concepto,—Forma especial de transformación de la tasa. 
Derechos o tasas por aprovechamientos especiales de carácter 
provincial.

Tema 48. Contribuciones especiales, — Concepto general. 
Su relación cou las demás categorías de exacciones.—Las contri­
buciones especiales en las Haciendas ¡ocales,—Su imposición por 
obras, instalaciones o servicios.—Obligación de contribuir y 
determinación del coste de ejecución,—Caja Especial de Com­
pensación,

Tema 49. Seflalaniiento y devengo de cuotas por contribu­
ciones especiales. Sujetos de la imposición.-.Aplazamiento de 
pago.—Forma especial de anualidades,-Imposición simultánea 
por aumentos de valor y beneficios especiales —Asociaciones de 
carácter administrativo.

ik
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Tema 5Ü. Obras, instalaciones y servicios sobre los que pue­

den recaer contribuciones especiales.—importe de les contribu­
ciones especiales,—Bases de imposición.—Obligaciones de las 
Corporaciones locales en orden a esta dase de exacciones, 
Redamantes y reclamaciones. —Exenciones legales.—Recargo 
extraordinario en las zonas de en̂  andie de poblaciones—Compa­
tibilidad de este recargo con el sistema de contribuciones espe­
ciales.

Tema 51, Imposición municipal. Conceptos que comprende. 
Contribuciones e impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado a los Ayuntamientos.—Participaciones en tributos del 
Estado.—Recargos municipales autorizados sobre contribuciones 
especiales.

Tema 52, Recargo sobre el producto bruto de la minería. 
^Administración y cobranza de los recargos municipales,—Equiva- 
^lencia entre los mismos.—Estudio de las contribuciones e impues­
tos cedidos total o parcialmente a los Ayuntamientos en la 
Hacienda del de Madrid, y sus Ordenanzas, '

Tema 53, A rbitrio sobre el producto neto de ias Compañías 
1 Sociedades mercantiles no gravadas en la contribución indus- 

ír ia l o de comercio.—Su reglamentación.
Tema 54, Arbitrio sobre solares sin¡edificar,-Objeto.—Base 

de gravamen,—Tipo de imposición.—Personas obligadas.—Cuo­
tas del arb itrio .-R ecargo especial.—Registro tminicipal. —Inclu­
sión de inmuebles.-Estimación de superficies,—Estimación de 
valores.—Padrón de contribuyentes.—Rectificaciones en e! Re­
gistro,—Reclamaciones.—Interesados legítimos.—Defrandacióti, 
Recargo del arbitrio.

Tema 55. A rbitrio sobre el incremento del valor de los terre­
nos.—Objeto del arb itrio .—Periodo de imposición. —Valor en 
venta,—Base del arb itrio .—Tipos de imposición,—Obligación de 
contribuir.—Personas en quien recae el gravamen y personas 
obligadas al pago,—Fraccionamiento de pago y condonaciones. 
Notificación de liquidaciones.—Exenciones del arbitrio.

Tema 56. Procedimiento para fijar la cuota de equivalencia. 
Re^as para formar las liquidaciones.—Tarifa.—Penalidad,

Tema 57, Arbitrio sobre bebidas espirituosas 'y alcoholes. 
Especies sujetas y exentas.—Tipo de gravamen.—Forma de 
exacción. — Devengo del arb itrio .— Depósitos.—Defraudación. 
Sanciones.

Tema 58, Arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y sala­
das, volatería y caza menor.—Objeto, tarifas y tipos de grava­

men.—Derecho fiscal y obligación contributiva,—Exenciones y 
reducciones.—Defraudación y penalidad.

Tema 59. A rbitrio sobre los inquilinatos.—Condiciones para 
su implantación.—Objeto del arbitrio y sujeto de la imposición. 
Obligación contributiva.—Tarifas y tipos de gravamen.

Tema 60. A rb itrio  sobre los inquilinatos.—Bases.—Respon­
sables directos y subsidiarios.—Cuotas del arbitrio. —Declara­
ción y exhibición de documentos y fincas.—Exenciones y reduc­
ciones.—Exacción del arbitrio en fondas y hosterías.—Defrau­
dación.

Tema 61. Estudio de los siguientes arbitrios: Pompas fúne­
bres, Pesas y medidas, Traviesas en espectáculos públicos. Im­
puesto sobre la gasolina—De la prestación personal.

Tema 62. Repartimiento genernl de utilidades.—Normas para 
sit aplicación..

Tema 63. Arbitrios sobre productos de la tierra. Requisitos 
para su establecimiento,—Bases para su implantación.—Orde­
nanza del arbitrio,—Juntas conciliatorias.

Tema 64. Orden de prelación de las exacciones municipales; 
Normas de aplicación. —Recursos especiales. Su enumeración y 
finalidad..—Reglas de observancia en su establecimiento.—Régi­
men económico de Carta municipal.-Recursos especíales para la 
expropiación de zonas dañadas por la guerra y afectadas por 
planes de urbanización.

Tema 65. Régimen jurídico en materia de Hacienda munici­
pal.—¿Es necesario el recurso previo de reposición para inter­
poner el recurso económicoadministrativo en materia municipal?

Tema 66. Crédito municipal.—Empréstitos,—Expedientes de 
habilitación de crédito o de transferencia.-Situación de la Deuda 
consolidada del Ayuntamiento de Madrid, según el presupuesto.

Tema 67, Recaudación, distribución, defraudación y pres­
cripción de los ingresos municipales.

Tema 68. Rendición de cuentas anuales.—Cuentas de presu­
puesto extraordinario.—Memoria de la Comisión Municipal Per­
manente,—Expediente de responsabilidades.

:ft ¡r ¡i:
Por apremios de ajuste del presente número, no ha 

sido posible incluir en él los temas correspondientes a las 
plazas de Letrados consistoriales, que serán publicadas 
en el próximo «Boletín:^.

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Pesetas '

Relativos a subastas y concursos, línea................................................................................................................  ,3,50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pública, línea............................................................................................ 0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos 

insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía

Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea.................................................................................. 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realícen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


